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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. e l Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q, D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad tm su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asterias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doria María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE HACIENDA. 

L E Y E S.
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se releva á la Direccion general de 
Administracion militar del deber de rendir al Tribunal de 
Cuentas del Reino las de raciones y utensilios del Ejército  
de época anterior á 1850. \ ' I

Por tanto: ^
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos ochenta.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

F e m á M ste  Ctos-Crayon.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que las Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. La contribución industrial y de comer
cio se administrará directamente por la Hacienda en todas 
las poblaciones de la Monarquía, caducando por lo tanto 
con él año económico de 1879 á 1880 los encabezamientos 
voluntarios que para el percibo de la misma tenga cele- 
brados la Hacienda con los Ayuntamientos por consecuen
cia de lo preceptuado en las leyes de presupuestos de 11 de 
Julio de 1877 y de SI de Julio de 1878.

Por tanto: Y
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y  hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
(todas sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés dé Marzo de mil ocho
cientos ochenta.

YO EL REY.
E l Ministro de Hacienda,

.F e r n & B id o  €©$*-&a y  ora.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Oviedo y el Juez de 
primera instancia de Llanes, de los cuales resulta:

Que á consecuencia de instancia presentada al Ayun
tamiento de Colindres por D. Senen del Diestro, en repre
sentación de su padre, la corporación municipal en sesión 
de £6 de Abril de 1878 acordó concederle el uso del cami
no que atraviesa la vega de Bustios para el acarreo de 
minerales, bajo la garantía de que durante todo el tiempo 
en que hiciera uso de dicho camino, habia de obligarse por 
medio de escritura á favor del Ayuntamiento á cumplir 
con exactitud las ofertas hechas en la forma que la Muni
cipalidad determinó en la referida sesión:

Que aceptadas por el Ayuntamiento y D. Senen del 
Diestro las condiciones bajo las cuales se habia de hacer la 
concesión de que se ha hecho mérito, se otorgó la corres
pondiente escritura en 21 de Octubre de 1878 por D. Se
ñen del Diestro (en representación de su padre D. Antonio) 
y el Síndico del Ayuntamiento, en representación de esta 
corporación:

Que el interesado empezó á hacer uso del camino en 
los términos en que se le habia concedido, por cuyo hecho 
D. Manuel Borbolla Fernandez, vecino del pueblo de Molle
do, y otros varios vecinos del lugar de Bustios, Concejo de 
Rivadedeva, acudieron al Juzgado de primera instancia 
en 4 de Julio último con un interdicto de recobrar la pose
sión del referido camino en que habian sido perturbados 
por D. Senen del Diestro ó sus dependientes, toda vez que 
el expresado camino ntr era público, sino que pertenecía á 
los propietarios de la vega de Bustios:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despo
jante, y antes de dictarse por el Juez el correspondiente 
auto, D. Marcial Oiavarría Gutiérrez, Ingeniero de Minas 
y apoderado de D. Antonio y D. Senen del Diestro, acudió 
ante el Juzgado municipal de Rivadedeva solicitándose 
admitiera una información para justificar qne el camino 
que atraviesa la vega de Bustios es dé uso público, lo cual 
aparece demostrado en dicha información; y acompañando 
esta y la escritura de concesión á una instancia dirigida 
al Gobernador de la provincia, suplicaba D. Senen del 
Diestro á esta Autoridad requiriera de inhibición al Juz
gado en el conocimiento del asunto:

Que á su vez el Ayuntamiento acudió también al Go
bernador para que suscitara ai Juzgado la oportuna com
petencia, toda vez que los vecinos que han incoado el in
terdicto carecen de todo derecho para ello:

Que en su vista la Autoridad gubernativa despachó el 
requerimiento de inhibición fundándose en que el parti
cular que se considere perjudicado por los acuerdos y pro
videncias de los Ayuntamientos en asuntos de su compe
tencia, como en el caso presente sucede, puede utilizar los 
recursos de alzada correspondientes hasta apurar los gra
dos de la esfera administrativa; y si encuentra lastimados 
sus derechos civiles, á los Tribunales ordinarios, siempre 
dentro de marcado p^azo, lo cual dejó de verificarse; y en 
que no es permitido á los Tribunales admitir interdictos 
contra las providencias administrativas legítimamente dic
tadas; y citaba el Gobernador los artículos 72, 73, 83 y 89 
de la ley municipal, y Reales órdenes de 19 de Mayo de 1838 
y 8 de Enero de 184b:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, teniendo en consideración que el in
terdicto propuesto tiene por objeto único el de recobrar los 
actores la posesión del camino que atraviesa la vega de 
Bustios, el cual, según la información suministrada, no 
tiene carácter público, sino que es particular, propio y ex
clusivo de los dueños de fincas radicantes en dicha vega: 
que las facultades que conceden á los Ayuntamientos los 
artículos 72 y 73 de la ley municipal se contraen á mate
rias y objetos de interés público, no siendo extensivas di
chas facultades á los que revisten un interés privado, ó 
corresponden al ejercicio de los derechos civiles de los par
ticulares; y siendo de propiedad particular el indicado ca

mino de la vega de Bustios, el acuerdo del Ayuntamiento de 
Rivadedeva autorizando á D. Senen del Diestro para tras
portar minerales por dicho camino no fué dictado dentro 
del círculo de sus atribuciones; razón por la cual carecen 
de aplicación al caso los artículos 83 y 89 de la ley muni
cipal ántes citada, supuesto que sólo está prohibido á los 
Jueces y Tribunales admitir interdictos contra las provi
dencias administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes 
cuando hayan sido dictadas en asuntos de su competencia; 
siendo asimismo inaplicables las demás disposiciones que 
se invocan por el Gobernador, porque no se trata de servi
dumbres públicas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, resultando el presente 
conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto ei núm. 2.°, art. 82 de la vigente ley municipal, 
que atribuye á la exclusiva competencia de los Ayunta
mientos la policía urbana y rural, ó sea cuanto tenga rela
ción con el buen orden y vigilancia de los servicios muni
cipales establecidos, cuidado de la via pública en general y 
limpieza, higiene y salubridad del pueblo:

Visto el núm. 1.*, art. 73 de ia misma ley, según el cual 
es obligación de los Ayuntamientos la conservación y ar
reglo de la via pública:

Visto el art. 89 de la propia ley, que prohíbe á los Juz
gados y Tribunales admitir interdictos contra las provi
dencias de los Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos do 
su competencia:

Visto el art. 172 de la expresada ley, según el cual los 
que se crean perjudicados en sus derechos civiles por los 
acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido ó no suspendida 
su ejecución en virtud de lo dispuesto en los artículos an
teriores, pueden reclamar contra ellos mediante demanda 
ante el Juez ó Tribunal competente, según lo que atendida 
la naturaleza del asunto dispongan las leyes:

Considerando:
1.* Que practicada ante el Juez municipal de Rivadede

va una información á instancia del apoderado de D. Antonio 
y D. Senen del Diestro, se justificó en ella cumplidamente 
que el camino que atraviesa la vega de Bustios es de uso 
público, y en tal concepto se subastan por la Autoridad lo
cal las yerbas que crecen anualmente en los linderos de di
cho camino, y á la Autoridad gubernativa se acude tam
bién en reclamación de los abusos de los vecinos que de
positan las basuras en el lugar indicado:

2.° Que aquella información y las aseveraciones de la 
Autoridad administrativa contrarían las declaraciones de 
los testigos del interdicto, y no puede con tales datos con
siderarse de dominio privado el camino que atraviesa la 
mencionada vega:

3.° Que el Ayuntamiento, al tomar el acuerdo de 26 
de Abril de 1878, obró dentro del círculo de sus atribu
ciones, toda vez que ei expresado camino se habia conside
rado siempre como de dominio público, y no se dedujeroñ 
las reclamaciones justificadas que acreditaran pertenecer 
al dominio exclusivo de los propietarios que ahora invocan 
sus derechos privados:

4.® Que contra las providencias administrativas de los 
Ayuntamientos y Alcaldes en asuntos de su competencia 
no pueden los Juzgados y Tribunales admitir interdictos, y 
en tal concepto no debió sustanciarse el incoado por Don 
Manuel Borbolla y consortes:

b.° Que esto no obsta para que el que se crea lastimado 
en sus derechos civiles por los acuerdos de los Ayunta
mientos pueda reclamar contra ellos mediante demanda 
ante Juez ó Tribunal competente, según lo que atendida la 
naturaleza del asunto dispongan las leyes;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,
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Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jim ton so Cánovas <fiel Cassifllo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. Ciri aco Perez de Larriba 

y Pastor, Magistrado de la Audiencia de Barcelona,
Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Zaragoza, 

vacante por fallecimiento de D. Valentin Fuentes López.
Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ochocien

tos ochenta.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y  Justicia, 
üatarttin» A lvare* BugAilal.

Accediendo á los deseos de D. Pedro Grande y Rueda, 
Magistrado de la Audiencia de Cáceres,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Barcelona, 
vacante por haber sido también trasladado D. Ciri aco Pe
rez de Larriba.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ochocien
tos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

¿Saturnino A lvares Bnffatlal»

De conformidad con lo prevenido en el art. l.° del Real 
decreto de 22 de Octubre de 1877, en relación con el n ú 
mero 2.º del art. 133 y 135 de la ley provisional sobre or
ganización del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Cáceres, vacante por traslación de D. Pedro 
Grande, á D. José de Pina y Cuenca, Teniente fiscal de la 
de Pamplona, y que entre los funcionarios de su clase es 
el que cuenta mayor número de años de servicio en la car
rera fiscal.

Dado en Palacio á  veintidós de Marzo de n*il ochocien
tos ochenta.

Al f o n s o .
El Ministro de Gracia y Justicia, 

gaturniiao A lv a re i ISagalla!.

Méritos y servicios de D. José de Pina y Cuenca.
Se le expidió el titulo de Licenciado en Jurisprudencia 

en 10 de Julio de 1854, habiendo ejercido la profesión seis me
ses en Madrid.

Como Promotor fiscal de San Sebastian, fuó Asesor del Go
bierno militar de Guipúzcoa.

En 31 de Octubre de 1871 se le propuso por el Ministerio 
de la Guerra para una recompensa por los servicios prestados 
durante Ja insurrección de 1871.

En 5 de Febrero de 1855 fué nombrado Promotor fiscal de 
Hacienda de Murcia, de cuyo destino tomó posesión en 3 de 
Marzo siguiente.

En 87 de Diciembre de aquel mismo año se le trasladó á 
igual plaza de San Sebastian, posesionándose de ella en £6 de 
Enero de 1856.

En 13 de Junio de 1862 fué nombrado, en virtud de permu
ta, Promotor fiscal del Juzgado ordinario de San Sebastian, 
tomando posesión del cargo en 19 de igual mes y año.

En 17 de Diciembre de 1870 fuó promovido á una plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia de Granada, de cuyo destino se 
posesionó en 3Í del mismo mes y año.

En 4 de Febrero de 1871 fué trasladado á igual plaza de la 
Audiencia de Burgos, posesionándose de ella en 4 de Marzo 
siguiente.

En 23 de Agosto de 1877 se le promovió á la Tenencia fis
cal de la de Palma, de la que tomó posesión en 17 de Setiem
bre inmediato.

En 14 de Mayo de 1879 fué trasladado, accediendo á sus de
seos, á igual plaza de la de Pamplona.

M I S T E R I O  DE MARINA.

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y para cubrir vacante,

Vengo en promover al empleo de Capitán de navio de 
primera clase al Capitán de navio D. Ignacio Gómez y 
Loño.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Santiago Bmran y Idra.

A propuesta clel Ministro de Marina; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y para cubrir vacante,

Vengo en promover al empleo de Vicealmirante al Con
traalmirante D. Manuel de la Pezuela y Lobo.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO,
El Ministro de Marina,

S a n t ia g o  ©saran y

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y para cubrir vacante,

Vengo en promover al empleo de Contraalmirante al Ca
pitán de navio de primera clase D. Miguel Manjon y Gil 
de Atienza.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
■El Ministro de M arina,

Hauliago B u ran  y &£rá.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E., fe

cha 28 de Febrero último, dando cuenta del buen servicio 
prestado por el Alférez del cuerpo de su cargo D. Lorenzo 
Rodríguez González, quien con los guardias á sus órdenes, 
carabineros del punto de R ialp, y vecinos de la villa de 
s ort D. Jaime Moner Canut, D. Jaime Navan, D. B uena
ventura Saip y D. José Lliuas, consiguió, después de varias 
indagaciones é incesante persecución, la captura de ios cin
co criminales que en la tarde del 20 de Febrero citado asal
taron y saquearon los fondos de la iglesia del pueblo de 
Rodés, maltratando é hiriendo gravemente al Cura párroco 
de la misma; 3. M. el R ey  (Q. D. G.) lia tenido á bien resol
ver manifieste á V. E. la satisfacción con que ha visto tan 
distinguido comportamiento, haciéndolo constar así en los 
historiales de los interesados; declarando al mismo tiempo 
dignos del mayor elogio á ios vecinos de Sorfc antes referi
dos por su abnegación al prestarse voluntariamente para 
contribuir á tan penoso servicio.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás electos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de Marzo de 1880. *' :

JOSÉ IGNACIO DÉ ECHAVARRÍA.

Señor.....

4
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expe

diente instruido á virtud del recurso de alzada interpuesto 
por Doña Brígida Tarín y Catalá contra la providencia 
de V. S., que confirmó un acuerdo del Ayuntamiento cíe 
Cheste, relativo á la interrupción de una servidumbre, la 
Sección de Gobernación de aquel alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real órden de 21 
de Nuviembre último, ha examinado la Sección el expe
diente adjunto, promovido por Doña Brígida Tarín y  Ca
talá, contra la providencia en que el Gobernador de Valen
cia, de conformidad con el parecer de la Comisión previa- ‘ 
cial, desestimó por extemporáneo el recurso que le presentó 
impugnando un acuerdo del Ayuntamiento de Cheste, re
lativo á las líneas que debia guardar D. Vicente Campos 
La varias en la edificación de una casa.

La interesada alega en el escrito dirigido á ese Minis
terio en 16 de Enero de este año que no tuvo conocimiento 
delacuerd j de ia Municipalidad hasta que D. Vicente Cam
pos apeló  de la sentencia dictada por el Juzgado de pri
m e ra  instancia de Clnva en el interdicto de recobrar que 
ella había formulado con motivo de las obras ejecutadas 
por Campos, y que no hay plazo para reclamar por in frac
ción de la ley. contra los acuerdos de los Ayuntamientos.

El Alcaide en su informe asegura que el acuerdo o ri
gen de la cuestión se adoptó ei 8 de Junio, y no el 8 de 
Julio de 1878 como supone ia recurrente, y que se notificó 
á esta en e¡ mismo dia.

Podrán ser exactas estas manifestaciones; pero á me
nos de qué contengan un error de fecha las dos copias del 
acuerdo que obran en el expediente, la primera de aque
llas debe ser errónea, puesto que de dichas copias resulta 
que el acuerdo fué tornado en 8 de Julio. La certeza del 
segundo punto no se halla tampoco demostrada porque no 
se acompaña, como hubiera sido de desear, la diligencia 
de notificación: Según se ha dicho, Doña Brígida Tarín 
reconoce que tuvo noticia del acuerdo de que sñ; trata 
cuando D. Vicente Campos apeló ante él Tribuna! supe
rior del auto restitutorio dictado por d  Juzgada de Chiva;

y como tai apelación se entabló en 23 de Julio y el p h zo 
que el art. 171 de la ley municipal de 2 de Octubre de 1877 
señala para recurrir en alzada al Gobernador contra las 
resoluciones de los Ayuntamientos que contengan alguna 
infracción de la misma ley ó de otras especiales es sólo 
de 30 dias, no ofrece duda que el 8 de Noviembre, fecha 
en que la interesada acudió á dicha Autoridad, habia tras
currido con mucho exceso el término que fija el precepto 
legal invocado para utilizar este derecho.

Siendo, pues, acertada la resolución del Gobernador, la 
Sección opina que procede que V. E. se sirva desestimar 
el recurso.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictám en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, remitiéndole adjunto el expediente de refe
rencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de 
Febrero de 1880.

ROMERO Y ROBLED3.

Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

Remitido al Consejo de Estado el expediente instruido 
en virtud del recurso de alzada interpuesto por Doña 
Amanda Convan contra la providencia de V. S., que revocó 
un acuerdo del Ayuntamiento de Piélagos, relativo á la va
riación de una servidumbre en el pueblo de Renedo, la 
Sección de Gobernación ha emitido el siguiente dictámen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real órden de 15 
de Noviembre úitimo, ha examinado la Sección el expe
diente promovido por Doña Amanda Convan contra una 
providencia del Gobernador de Santander, relativa á la 
variación de cierta servidumbre de senda en el pueblo de 
Renedo, Ayuntamiento de Piélagos.

En 10 de Julio de 1878 acudió la reclamante ante la 
corporación municipal solicitando la variación de una 
servidumbre que siguiendo la dirección E. á O. atravesaba 
un prado de su propiedad é imposibilitaba el cierre del 
mismo. Y á fin de que no sufriera perjuicio al vecindario, 
propuso que en vez de utilizar la portilla N. se aprovechara 
la del S., y que ella cedería una faja de terreno de cuatro 
pies de anchura con objeto de que se constituyera la ser
vidumbre, y al propio tiempo se pudiera cerrar el prado 
sobre que entonces existía.

El Ayuntamiento, separándose del dictámen de la Co
misión de: Agricultura y de la Junta administrativa, ácce- 
dió en 4 de Setiembre á lo solicitado por considerar que 
no se perjudicaba el servicio público.

En 18 de Enero del año siguiente reclamaron varios 
vecinos contra tal acuerdo, alegando que el Ay untamiento 
por sí solo no podía conceder el permiso para la variación 
de la servidumbre: que si hasta entonces no habían recla
mado, consistía en que no se publicó el acuerdo de la*Mu
nicipalidad; y que por tanto Doña Amanda Convan de
bia dejar las cosas en el ser y estado que tenían al impedir 
el uso de la servidumbre en cuestión.

El Alcalde declaró inadmisible ei recurso fundándose 
en que desde que el acuerdo del Ayuntamiento habia sido 
notificado á la Junta administrativa; del pueblo de Renedo 
habían trascurrido más de 90 dias, y en que fué dictado 
en materia de la exclusiva competencia de la indicada 
corporación, á tenor de¡ lo prescrito en el art. 72 de la ley 
municipal.

Los interesados recurrieron en queja exponiendo que 
la variación pretendida sólo redundaba en beneficio,de la 
solicitante: que el asunto no era de la exclusiva competen
cia del Ayuntamiento , puesto que la ley prescribe que 
cuando se trate de objetos -útiles deben acordarse los me
dios de-lograrlos en junta de interesados para los rurales, 
y que la notificación hecha á la J u n ta  administrativa no 
era suficiente para que el acuerdo de la Municipalidad 
causase estado respecto de los reclamantes.

El Gobernador, de conformidad con lo propuesto por la 
Gomision provincial, revocó el acuerdo apelado fundán
dose en que el; Ayuntamiento no estaba autorizado para 
suprimir ó variar las servidumbres públicas, porque consj 
tituyen uu derecho del común que no puede renunciar ni 
modificar; y que por tanto, si Doña Amanda Convan se 
creía lastimada en sus derechos civiles con la continua
ción de; la servidumbre que pesaba sobre el prado que tra
taba de cerrar, debia haber acudido á los Tribunales ordi
narios. '

Negándose ei Acalde á cumplir la p ro v id e n c ia  del Go
bernador, le impuso este una multa, que pagó en el papel 
correspondiente; y obedecidaríe spués-aquei 1 a por su suce
sor, entabló recurso®de alzada ante V. E. Doña Amanda 
Convan, y el Ayuñtámiéñto retiró o tr a  que ta m b ié n  había 
interpuesto. ^

Al evacuar la Sección el informe que de Real órden se 
le pide, tiene présente lo prevenido en la regla 3.a del ar
tículo 85 de la ley municipal. Prescribe esta que es nece
saria la aprobación áei Gobiernoq préviov informe dpi-



Gaceta de Madrid.—Núm. 84. 24 Marzo de 1880. 7 7 3

beriiadcr, oyendo á la Comisión provincial, para toctos tos 
contratos relativos á los bienes inmuebles dei Municipio y 
derechos reales no comprendidos en Ls reglas 1.a y 2.a, y 
para Ja e najenación de ios títulos de la Deuda pública.

Ahora bren: ia autorización concedida por el A yunta
miento á Doña Amanda Convan para suprim ir la antigua 
servidim bro de paso y establecer otra por sitio diferente, 
prévia Ir cesión m utua de la faja de terreno que la consti
tu ía, es un contrato bien definido de perm uta relativo á 
derechos reales del Municipio, y que taxativam ente está 
comprendido en la citada regla 3.a del art. 85.

Al prescindir, pues, el A yuntam iento de la autorización 
del Gobierno para que el acuerdo que dictara fuese ejecu
tivo, infringió una disposición term inante de la ley m u n i
cipal, y no pueda prevalecer, con tanto más motivo, cuanto 
que se reclamó contra él por los vecinos cuando llegó á su 
conocimiento al comenzarse las obras, toda vez que ante-y 
nórm ente no fueron notificados en forma y tiempo hábiles.

Lo legal y lo justo es reponer las cosas al ser y estado 
que tenían antes de lo acordado por el A yuntam iento en 4 
ele Setiembre, puesto que tal acuerdo es nulo por no h a 
berse dictado con las solemnidades en las leyes prevenidas.

Opina por tanto la Sección que se debe desestimar el 
recurso interpuesto.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, ha tenido á bien resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., coa devolución del ex
pediente, para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. M adrid 21 de Febrero de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr* Gobernador de la provincia de Santander.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de o bras pública,  Comercio 
y  Minas.

Ferro-carriles.
En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden fecha 9 

del cárdente, esta Dirección general ha señalado el día 21 de 
Junio próximo, á la una de la tarde, para Ja subasta de la 
concesión del ferro-carril de L inares á Almería.

La subasta se celebrará en Madrid, en el salón correspon
diente del Ministerio de Fomento, ante él Director general de 
Obras públicas, Comercio y Minas, observándose en su je ta -- , 
bracion k s  reglas establecidas en la instrucción de 18 de Mar
zo de 1852.'

L<\r preposíciories se presentarán en pliegos'cerrados a ja s - ’ 
ttd&s al modelo-adjunto, y  iaj& ntidad que ha.dq consignarse, 
préviamentft como garantía para tom ar parte*en la  subasta 
será de 815,396 pesetas en metálico, ó su equivalente en efectos 
de la Deuda pública calculado al tipo que para este objeto les 
asta señalado por las disposiciones vigentes; debiendo acom
pañarse por separado á cada pliego el documento que acredite 
haberse consignado-anda - Caja- gen eral-de Depósitos- da fianza 
previa de que se ha hecho mérito.

La licitación versará en primer término sóbrela rebaja del 
importa de la subvención: en el caso de dos proposiciones que 
contarg:m igual rebaja en ia subvencionase celebrará en el 
térm ino de 10 días una nueva subama que se anunciará opor
tunamente, la cual recaerá sobre rebaja en el tipo de las ta ri
fas; y en caso de dos proposiciones igua les, sobre duración del 
plazo de la concesión. No podrán tom ar.parte era esta segunda 
subasta más que les firm antes de las proposiciones que resul
taren iguales, á los cuales se retendrá los correspondientes de
pósitos.

Con arreglo ai art. 58 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, 
dictado para el cumplimiento - de -la ...ley-..general .de ferro-car
riles vigente, tiene- derecho el dueño del proyecto que sirve de 
base' 6 -esta-subasta á quedarse con el rem ata por el tanto; pero 
para hacer uso de este derecho deberá depositar previamente 
la  misma cantidad de 815,396 pesetas que se exige á io s  demás 
Jidtadcres para tom ar parte en la subasta.

Tiene además derecho- el dueño del proyecto á que se le 
Abone en otro es so per e l  adjudicatario en el térm ino de un 
mes, contado desde Ja feche de la adjudicación, el valor del 
proyecto con arreglo a la tasación aprobada, que asciende 
á 460.812 pesetas.

_, En ia portería del Ministerio, de Fomento se hallarán de 
manifiesto para oon o cimiento del público el-proyecto, pliego 
de condiciones particulares, para la concesión, tarifas y rela
ción del m aterial que puede im portarse ¥  extranjero.

Madrid 18 do Marzo de 4880.«EI Director general, el B. 
de Coya don ge.

Modelo de proposición.
D. N. N., enterado del anuncio publicado en Ja Gaceta, fe -  

■¿he..........   y del proyecto y demás dpüumentos relativos al
ierra-carril de Linares á Almería, se compromete á tom ar á su 
cargo la construcción y explotación de dicho ferro-carril, con 
estricta sujeción al pliego de cor¿diciot es particulares para su 
emeesterq rcb*j ando 4a;- subvención- porgada .por la ley espe-
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cial de 6 de Enero de 1880 en {tantas pesetas) (ia cantidad en 
letra.)

(Fecha y firma del pr-apuacnte.)

LEY.
Don Aifonso XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional do España.
A todos los que la presente v itrea  y entendieren, sabed: que 

las Cortes han de r re raido y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo L® So autoriza al Gobierno para otorgar, con su

jeción á ia legislación vigente sobre ferro carriles, ia concesión 
de la línea de Linares á Afinería.

Art. 2.® El plazo para term inar las obras no podrá exceder 
de ocho años, contados desde la fecha en que sea adjudicada 
la concesión. La duración de esta sorá de 99 años, á p a ru r  de 
la misma fecha,

Art. 3,® Las tarifas aprobadas para esta línea por Real o r
den fecha 2 de Agosto do 1875 se reducirán en un 10 por i 00; y 
estas tarifas, así reducidas, serán las que corno máximum po
drá aplicar y percibir la empresa concesionaria.

Art. 4.* El Estado auxiliará la construcción de este ferro
carril, entregando á la empresa concesionaria 18.503.100 pese
tas Gil metálico, sin reducción alguna, distribuidas en 16 anua
lidades consecutivas é iguales de 1.155.444 pesetas cada una. 
El abono de cada anualidad se hará efectivo entregando m en
sual mente á la empresa concesionaria el importo de Ja cuarta 
parte de las obras ejecutadas durante el mes ó meses anterio
res, valorándolas á j o s  precios del presupuesto oficial; pero el 
importe de estas entregas no podrá exceder dentro de cada año 
de l*s 1.156.444 pesetas que representa cada anualidad.

Art. 5.® El Gobierno auxiliará además la ejecución de este 
ferro-carril concediendo la exención de los derechos de Adua
nas al m aterial que sea necesario im portar del extranjero para 
construir la línea y para explotarla durante los 10 primeros 
años, Esta exención se hará efectiva en la forma que prescriban 
las leyes de presupuestos ó cualquiera o tra que se bullo vigente 
al otorgar la concesión.

Art. G.® El auxilio de 18,503.100 peseta», consignado en el 
artículo 4.®, sufrirá i a reducción proporcional que corresponda 
si ocurriese el caso prevista en el art. 19 de la ley de ferro -car
riles vigente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 1 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. .

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ochocientos ochen- 
ta .=Y o e l  R e y .« E l Ministro de Fomento, Fermín de Lasala  
y Collado.

Pliego de condiciones bajo las moles se otorga la concesión del
ferro carril de Linares á A lmería .

Artículo 1.° E l concesionario se obliga á ejecutar en el 
plazo,de.ocho^años, contados desde ia fecha ea que sea adju
dicada la concesión, á su coste y riesgo todos los trabajos 
necesarios para el establecimiento do un ferro-carril desde L i
nares A Afinería, de modo qu? pueda hacer se fi explotación en 
todas sus partes al espirar el térm ino de oeL:> años fijado en 
este artículo.
- Arh 2.® Las obras se ejecutarán con arreglo á ios proyec

tos aprobados por Reales órdenes de 2 de Agosto de 4875, 14 
de Octubre de 1876 y 8 de Marzo de 1877. Durante la ejecución 
de las obras no podrán introducirse variaciones en el proyecto

 aprobado, coa arreglo á lo que disponen los articules 18 de la
ley de ferro-carriles vigente y 52 del reglamento pax’a ejecución 
de esta ley. Las consecuencias de tuda variación ó modificación 
del proyecto aprobado serán las que establece ed art. 19 dé la  
ley de ferro-carriles vigente.

Art. 3.° Se Establecerán las estaciones siguientes:
De prim era clase: Linares y Almería.
De segunda clase: en Torreperogii, Pazo, Alcon, Guadix y 

Fondon.
De tercera clase: en Baeza, UbecU, Quesada, Baza, C ala

horra, F íñana y Aihama.
De cuarta clase: en Vadollano, Ganena, Tomé, Peal de Be

cerro, Huesa, Cuevas de Zújar, Gor, Hueneja, Oo&ña, Ohanes, 
Beyres, Padules, Illar, Huecija, Bm ahadux: el emplazamiento 
de los edificios, así cómo la forma y dio1.0asioo.e3 cié cada uno 
de dios, serán las que se indican en el proyecto aprobado.

No podrá el concesionario establecer otras estaciones, apea
deros ó apartaderos fuera de los expresados sin autorización 
del Gobierno; pero este se reserva la facultad de-obligar al 
concesionario á establecer otras estaciones, apeaderos ó apar
taderos además de los anteriormente expresados.

Art. 4.® En el término de 15 dias, contados desde la  focha 
en que ¡se dé conocimiento al interesado de la adjudicación de 
la concesión á su favor, consignará en 3a Caja general de De
pósitos, como fianza, la cantidad de 4,076.976 pesetas 20 cénti
mos en metálico, ó en valores de la Deuda pública calculados 
al tipo que para este objeto k s  está señalado por las disposi
ciones vigentes, cuya cantidad representa el 5 por <00 del p re
supuesto aprobado: esta cantidad no será devuelta al conce
sionario hasta que estén term inadas las obras que son objeto 
de la concesión.

Si el adjudicatario dejase trascurrir 15 dias sin consignar 
esta fianza, se declarará sin efecto la adjudicación, con pérdida 
del depósito provisional prestado para tom ar parte en la lic i
tación, sacándose nuevamente á rem ate la concesión por tér
m ino de 40 dias.

Art. 5.®. El concesionario empezará los trabajen dentro de 
los tres? meses, contados desde la  fecha del otorgamiento de la.

concesión, y deberán quedar terminados en el plazo de ocho 
años, contados cGsdo la misma fecha.

Art. b.® El m ^erri* móvil se fija como mínimo para toda 
la jíaea en

30 locomotoras m ixtas.
45 locomotoras para, mercancías.
55 co'.-hrís de primara clasf.

i 00 coches de segunda ciase.
425 id. de tercera ciase.
55 id. mixtos de prim era y segunda clase.
45 id. mixtos de segunda y tercera clase.
45 furgones sin freno.

200 wagones cerrados.
350 id. abiertos de bordes altos.
350 plataformas.
200 wagones con freno, cerrados.
Arfi 7.° Los coches de viajeros estarán suspendidos sobre 

muelles, y tendrán asientos. Los de prim era el aso r star  lo  g u ar
necidos, y .Jes ac segunda tendrán los asientos reí'caos; tanto 
unos como otros, y además los de tercera clase, estarán cerra
dos con cristales. Podrán emplearse coches que lleven sn de
partamento sepan, do más de una clase de viajeros o uñiéndose 
también emplear carruajes especiales, cuya tarifa determ inará 
el Gobierno á propuesta dc\ con cesión c¿r i o; pero en ninvuti caso 

'excederá el número de asientos de estos carruaje* de fii quinta 
parte de la totalidad de asientos de te do el tren.

Art. 8.® La empresa concesionaria se obl’ga. h t a p o r ta r  
gratuitam ente por los trenes ordinarios las cartas y pliegos 
que constituyan, la correspondencia oficial y privad a : así como 
á los conductores y agentes necesarios para repartirla . P ara 
este objeto la empresa reservará en cada tren m  carruaje, 
cuya forma y dimensiones serán determinadas pe r la Direc
ción general de Correos. Respecto á las horas da .salida, m ar
cha y  detenciones de los trenes que lleven la corrosoondencia 
pública, la empresa deberá obtener próviamente la conform i
dad del Ministerio de la Gobernación.

Art. 9.° La empresa concesionaria deberá eMabl car y con
servar en buen estado á sur, expensas durante el Lempo de la 
concesión una línea telegráfica coa dos hilos par-, c l servicio 
del Gobierno: queda también obl'gada la empresa concesiona
ria á tener dispuestos los postes de modo que poe-mn recibir 
el número de, hilos hacta  cuatro, que el Gobierno necesito co
locar, siendo obligación de dicha empresa el conservar y re 
parar unos y otros con el m aterial necesario a l eJLcio. El ma
terial que *SC'emplee, tanto ?n la eonstruc ñon como en las re
paraciones de la línea telegráfica, será do íes mismas condicio
nes que el adoptado por la Administración. Igualmente queda 
obligado el concesionario i  facilitar en las est-aciónos en que 
el Gobierno necesite establecer servicio telegráfico A local ne
cesario al efecto.

Art. 40. No podrá, ponerse en explotación el todo ó parto de 
•este ferro-carril sin. que precLL autom ación d<o M .¡isterio 
de Fomento en vísta del acta de reconocimiento d- l a  obras y 
m aterial del camino, redactada por el Ingeniera uel Gobierno 
encargado de la inspección, en que se declare que pin-ie ab rir
se Ja via al tránsito público; acta que áebsvá con su propio 
informe rem itir al H .nisterio do Fom ento el Go.mmme:or de 
la provincia respectiva.

Art. 41. N o .podrá la empresa concesionaria ¿moGar en la 
ex .lotacion locomotora ó carruaje, ya sea, rechín c onstruido, 
ya df spoes de reparaciones importantes, sin que h a sido re
conocido. por el Ingeniero encargado de este serval-o,

Art. 42. Concluidas las obras, el concesionario b,»-á á sus 
expensas, con asistencia de los Ingenier-js que u bjg jo el Mi
nisterio de Fomento, el amojonamiento y plau * - •». L.do del 
ferro-carril y todas sus dependencias, forman t« is> . ó i en un 
estado descriptivo áe las estaciones, puentes y rkmáa obras de 
fabrica y edificios.

De cada uno de los documentos y planos q jp > ; mmeian 
en el párrafo anterior, y del acta de airujom irr » 'L egará
la empresa concesionaria un ejemplar corap^tf» ? »te a u to 
rizado á )& Dirección general de Obras piibi cas * arante el 
primer año de la explotación de la línea ó tremo •.* línea á 
que se refieran.

Art. 43. La empresa concesionaria so sujetará, á ?a tarifa  
adjunta á este pliego de precios máximos de pea] «; aeporte,
la cual podrá ser revisada después, de pasf d >neo p ri
meros años do hallarse en explotación, est* / fMJ, v de
cinco en cinco m  os des pues en la forma o * los a r 
tículos 49 do ia ley do ferro-carriles áe 23 ? ■ • abre de
4877, y el 27 del reglamento p rra  su ejecución.

Art. 14. Disfrutará este ferro-carril la . .ñon de
48.503 400 pesetas en metálico sin reducción , as cuales
se pagarán m  la forma y plazos determinados  ̂ , ey espe
cial de 6 fie Febrero del presente año. Dir f ":.X óem.,s la 
exención de ios derechos de Afir,a as al ma.. sal a o  sea ne- 
cesar/oim portar del extranjero para construir >& ;i -ra y para 
explotarla durante los 10 primeros años. Est., t >•; ndon  se
hará efectiva .en la ífirioa que prescriben. 1 •; . . - e p resu 
puestos ó cualquiera otra que se ha! le hoy \  /  o

Art. 45. Caducará esta concesión en los ca - -cutes:
4.® Si: no se constituyese en el: plazo cstípu .. fianza de 

que habla el art. 4.® de este pliega de condicí u , .
2.® Si no se empezasen ó no terminasen i-‘i. o es dsijtro

de los plazos marcados en el art. 5.® de estas c :G ví s, salvo
los casos de fuerza mayor debidamente juL  . s en la
forma que previenen ios artículos 29 y 30 d& - ; ato para 
la ejecución da la ley tía ferro-carriles de 23 0 .noviembre 
de 4877.

3.® Si se interrumpiese total ó parcial; ip¿» 1  ̂ «icio pú
blico, en cuyo caso se procederá conforme a , nado en
el art. 87 de ia ley general de obras p ú b llc^  , > ae Abril
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de 1877, y al 3i del reglamento para la ejecución de la ley de 
ferro-carriles de 88 de Noviembre de 1877.

4,® Si la Compañía con cesiar» aria fuese disuelva por resolu
ción administrativa ó judicial, ó bieo declarada en quiebra.

Art. 46. Para atender á los gastos que origine la inspec
ción del Gobierno sobre este ferro-carril, o] con cesionario abo
nará anualmente desde el principio de las obras la cantidad 
de 60 pesetas por cada kilómetro que se halle en construcción, 
y la de 100 pesetas por cada uno de los que se hallen en ex 
plotación. Las cantidades que por este concepto deba abonar 
el concesionario ingresarán en el Tesoro público, conforme se ¡ 
determina en el art. 63 del reglamento de 84 de Mayo do 1878. | 

Art. 17. E) concesionario podrá, prévia autorización del J 
Ministerio do Fomento, trasferir sus derechos, quedando obli- 1 
gado el que ios adquiera en los mismos términos y con las I 
mismas garantías al cumplimiento de las condiciones esti- | 
puladas. |

Art. 18. En ios 10 años que precedan al término de esta jj 
concesión, el Gobierno tendrá el derecho de retener los pro
ductos líquidos de Ja explotación, y emplearlos en la conser
vación del ferro-carril si el concesionario no cumpliera con 
este deber.

Art. 19. Al espirar el plazo de la concesión hará el conce
sionario entrega de este ferro-carril al Gobierno en los tér
minos prevenidos en los artículos 36 y 37 del reglamento de 
24 de Mayo de 1878.

Art. SO. El Gobierno, por causa de utilidad pública debi

damente justificada, podrá adquirir el ferro-carril antes de 
terminar la concesión. Para determinar el precio de la com
pra se tomará el término medio de los productos obtenidos 
durante los cinco años que inmediatamente precedan, y este 
término medio será el importe de la anualidad que se pagará 
á la empresa en cada uno de los años que falten para espirar 
la concesión.

Si este término fuese mayor de 16 por 100, se fijará la 
anualidad como si fuese el do 15 por 100; si es menor y la 
empresa cree tener probabilidades de prosperar, podrá recla
mar que la apreciación de la anualidad que se ha de pagar se 
h&ga á juicio de peritos; pero en ningún caso podrá exceder 
del 15 oor 100.

Art. SI. La concesión de este ferro-carril no constituye 
monopolio á favor de la empresa, concesionaria, Ja cual no po
drá. reclamar indemnización alguna si el Gobierno hiciese. 
otra concesión ulterior de caminos, canales, ferro-carriles, 
trabajos de navegación ú otros en la misma comarca donde 
está situado este ferro-carril, ó en otra contigua ó distante.

Art. 22. La empresa concesionaria formará los reglamen
tos necesarios para el buen servicio de administración y ex
plotación de esta línea, sometiéndolos á la aprobación del Mi
nisterio de Fomento cuando afecten á Ja seguridad de la explo
tación ó á las relaciones del público con la empresa conce
sionaria,

Art. £3. El Ministerio de Fomento ejercerá por medio de

sus agentes la inspección y vigilancia que L p0-r
la ley, tanto en la parte facultativa coro o en la a ■ ¿yií r: '-'íua ¿i 
debiendo 3a empresa concesionaria dar campiimiento i  kg 
órdenes que los expresados agentes les comen'«quen.

A rt 24. El concesionario nombrará un reprfís.-v-ÍHM* para 
recibir las comunicaciones que le dirijan et Gobierno o 
legados, el cual deberá residir en Madrid. Si s.- iLL . 
disposición ó el represéntate se hallase ausente .e .>Lv«: se
rán válidas las notificaciones hechas á la 
aaria, con tal que se depositen en la Sección de Fomento del 
Gobierno de esta provincia.

Art. 25. Esta concesión se entiende hecha ¿Fn de
tercero y dejando á salvo los derechos de p iw ,.-,,^ . «- otorga 
con sujeción á las dos leyes de 23 de N ov iern^  -¡g77 y rg_ 
glamentos para su ejecución, fechas 24 de Mayo y 8 de Setiem
bre de 1878, á la ley especial de 6 de Febrero de lo;'0 nx 
rifa adjunta de -precios máximos de peaje y trasporte; y por 
último, á las demás disposiciones de- carácter genera que Se 
dicten en materia de ferro-carriles.

Art. 26. Después de constituido el depósito de gm habí**, 
el art. 4.° de estas condiciones, se expedirá el título de conce
sión, elevándose á escritura pública el contrato; incluyéndose 
en ella literalmente este pliego de condiciona, la ky especial 
de concesión y la tarifa de precios máximos de  peaj^.y tras 
porte.

Aprobado.«=9 de M a rz o .= L A S A L A .

Tarifa para el camino de hierro de Linares á Almería.
PRECIOS.

VIAJEROS.

PRECIOS.
DE PEA JE. • 

Ptas. D iezm s .

DE TRASPORTE 

Ptas. D iezm s.

TOTAL. 

Ptas. Diezms.DE PEA JE. 

Ptas. D iezm s.

DE TRASPORTE 

Ptas. D iezm s.

TOTAL.

Ptas. D iezm s.POR CABEZA Y KILÓMETRO. Tercera clase.—Piedra, de cal y yeso, sillarejos, piedra 
moiinar, grava, guijarro, arenas, tejas, ladrillos, 
pizarras, estiércol y otros abonos, piedra de empe
drar y materiales de toda especie para la construc

Carruajes de primera clase..........................................
i

0‘0630 0*0270 0‘0900
Idem de segunda id ........................... .......... . 0*0450 0‘0225 0*0675
Idem de tercera id .......................................................... 0*0270 0*0435 ■ • 0*0405 ción y conservación de ios caminos......................... 0*0567 00567 0*4434

GANADOS. OBJETOS VARIOS.

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y animales de 
tiro................................ ............................................. 0*0630 0*0270 0‘0900

Vagón, diligencia ú otro carruaje destinado al tras
porte por camino de hierro que pasa vacío y m á
quinas locomotoras que no arrastran convoy........Terneros y cardos........................................................... 0*0225 040117 0'0342 0'0840 0*0675Corderos, ovejas y cabras.......... ................ , ................. 00147 0*0447 0*0234 To .o vagón ó carruaje cuyo cargamento en via

jeros ó mercancías no dé un peaje al ménos igual al 
que producirían estos mismos carruajes vacíos se 
considerará para el cobro de este peaje como si estu
viera vacío.

Las máquinas locomotoras pagarán como si no ar
rastrasen convoy, cuando el convoy remolcado, ya 
sea de viajeros, ya de mercaderías, no produzca un 
peaje igual al que produciría la máquina con su 
ténder.

U V iO  Ü

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

PESCADOS.

Ostras, pescado fresco con la velocidad de los via
jeros...................................... ....................................... 0*2583 0*1740 0‘4293

MERCADERÍAS.

Primera clase.—Fundición modelada, hierro ó plomo 
labrado, cobre y otros metales labrados ó en bruto, 
vinagren, vinos, bebidas espirituc sas, aceite, algo
dones, lanas, maderas de ebanistería, azúcares, 
café, especias, drogas, géneros coloniales y efectos 
m anufacturados...............",........................................

POR PIEZA Y KILÓMETRO.

Carruaje de dos ó cuatro ruedas con una testera y
una sola banqueta.................................................

Carruajes de cuatro ruedas con dos testeras y dos 
banquetas en el interior............................................

0*4540

0*4575

0*4210

0*4425

0*2750

0*2700
0‘0900

0*0675

0*0567

0*0567

0*1467

0‘4242

Si el trasporte se verifica con la velocidad de los 
¡ viajeros, la tarifa será doble. En este caso dos perso

nas podrán viajar sin suplemento de tarifa en Jos 
carruajes de una banqueta y tres en los de dos: los 
que pasen de este número pagarán la tarifa de los 
asientos de segunda cLse.

Segunda clase.— Granos, semillas, harinas, sal, cal, 
yesos, minerales, cok, carbón de piedra, leñas, ta 
blas, maderas de carpintería, mármol en bruto, si
llería, betunes, fundición en bruto, hierro en bar
ras ó palastro, plomo en galápagos, esparto..........

Disposiciones generales que se han de observar en la percepción 
de los derechos de esta tarifa.

1 /  La percepción será por kilómetro, sin tener en conside
ración las fracciones de distancia; de manera que un kilóme
tro empezado se pagetrá como si se hubiese recorrido por en
tero.

2.* La tonelaia es de 1.000 kilogramos, y la fracción de to
nelada se contará de 10 en 10 kilogramos.

3.' Las mercaderías que á petición de los que las remesen 
¡sean trasportadas con la velocidad que los viajeros pagarán 
el doble de los precios señalados en 3a tarifa. Lo mismo se 
entenderá respecto de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sin 
ninguna especie de favor. En el caso de que la empresa con
ceda rebaja en estos precios á uno ó muchos de los que hacen 
remesas, se entenderá la reducción hecha para todos en gene
ral, quedando sujeta á las reglas establecidas para las demás 
rebajas. Las reducciones hechas en favor de indigentes no es
tarán sujetas á la disposición anterior.

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los precios 
fijados en esta tarifa; pero habiéndose de anunciar las reduc
ciones con 45 dias de anticipación al en que han de comenzar 
á regir, dará conocimiento de ellas al Gobierno un mes ántes 
para que sean examinadas y publicadas con las formalidades 
debidas. Las rebajas de tarifa se harán propcrcionalmente so
bre el pee je y el trasporte.

5 / Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 kilogra
mos sólo pagará el precio de su asiento.

6.a- Las mercaderías, animales y otros objetos no señalados 
en la tarifa se considerarán para el cobro de derechos como 
de la ciase con que tengan más analogía.

7.a Los precios de peaje y trasporte que se expresan en la 
tarifa no son aplicables:

Primera. A todo carruaje que con su cargamento pese más 
de 4.500 kilogramos.

Segunda. A toda masa indivisible que pese más de 3.000 
kilógramos.

Sin embargo, la empresa no podrá rehusar la circulación 
ni el trasporte de esos objetos; pero cobrará la mitad más por 
peaje y trasporte.

La empresa no tendrá obligación de conducir masas indi
visibles que pesen más de 5.000 kilogramos, ni dejar circular 
carruajes que con su cargamento pesen más de 8.000, excep
tuándose de esta disposición las locomotoras.

Si la empresa consiente el paso de estas masas indivisibles 
ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo también duran
te dos meses á todos los que lo pidan. j

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la tarifa: I
Primera. A todos los objetos que, no estando expresados j

en ella, no pesen bajo el volúmen de un metro cúbico 125 ki~ I 
logramos.

Segunda. Al ero y plata, sea en barras, monedas ó labra
dos; al plaqué de oro ó de plata, al mercurio ó á la platina, á 
las alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.

Tercera. En general á todo paquete, bala ó excedente de 
equipaje que pese aisladamente ménos de 50 kilogramos, en 
objetos de una misma naturaleza remesados á la vez y por 
una misma persona, aunque estén embalados separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres párrafos 
que anteceden se fijarán anualmente por el ^Gobierno á pro
puesta do la empresa.

Pesando de 50 kilogramos, el precio de una bala será de 
875 diezmiiósimas por kilómetro, sin que pueda bajar de 500 mi
lésimas de peseta cualquiera que sea la distancia recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios de 
esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelante, 
la empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exactitud y con 
la velocidad estipulada el trasporte de viajeros.

Los animales, géneros y mercaderías de cualquiera especie 
serán trasportados en el órden de su número de registro.

10. Los que manden ó reciban las remesas tendrán liber
tad de hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión de 
sus mercaderías y el trasporte de estas desde sus almacenes al 
camino de hierro y viceversa, sin que por eso la empresa pue

da dispensar de cumplir las obligaciones que le imponen las 
disposiciones anteriores.

11. En el caso de que la empresa hiciese algún convenio 
para Ja comisión y trasporte de que se habla anteriormente 
con uno ó muchos de los que remesan, tendrá que hacer lo 
mismo con todos los que lo pidan.

12. Los militares y marinos que viajen aisladamente por 
causa del servicio ó para volver á sus hogares después de li
cenciados no pagarán por sí y sus equipajes más que la mitad 
del precio de tarifa. Los militares y marinos que viajen en 
cuerpo no pagarán más que la cuarta parte por sí y sus equi
pajes.

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó material militar 
ó naval por el camino de hierro, la empresa pondrá inmedia
tamente á su disposición, por la mitad del precio de tarifa, 
todos los medios de trasporte establecidos pará la explotación 
del camino. Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados 
á la inspección y vigilancia del camino de hierro serán tras
portados gratuitamente en los carruajes de la empresa, así 
como también los empleados encargados de las líneas telegrá
ficas del Estado.

43. En los precios fijados en esta tarifa están incluidos to
dos los gastos accesorios.

Por ningún concepto se podrá percibir derecho alguno ba
jo la denominación de carga, descarga, almacenaje, registro 
ni ninguna otra en los apostaderos y estaciones del camino de 
hierro, siendo de cuenta de la empresa todos estos servicios y 
los demás que exija el tráfico de la línea.

44. Para los casos en que los efectos y mercaderías tras
portadas por el ferro-carril permanezcan por causa de sus 
dueños ó consignatarios en las estaciones ó apostaderos más 
tiempo del necesario para ser conducidos á otros puntos, pro
pondrá la empresa cada año á la aprobación del Gobierno un 
reglamento en que se fijen lo« precios y el servicio de depósi
tos y almacenajes.

Aprobadas por Real órden de 2 de Agosto de 1875, y modi
ficadas por la ley de 6 de Febrero de 1880,
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Número 
de

órden.
Cantidades. DENOMINACION.

Peso
de

la unidad. 

Kilógramos.

Total.

Kilógramos.

Precio 
de la unidad.

Pesetas.

Importe.

Pesetea.

Número
de

órden.
Cantidades. DENOMINACION.

Peso
de

la unidad.

Kilógramos.

Tolal.

Kilógramos.

Precio 
de la unidad.

Pesetas.

Importe.

Pesetas.

6 7C0 Toneladas acero en bridas, eclises ó
ESTUDIOS Y REPLANTEOS. m a n gu itos ........................................... 1.000 700X00 403*75 282 625

7 537 Idem hierro forjado en clavos, e s 
8 Tiendas de campaña com puestas de 500 1.000 carpias ó to r n illo s ........................... 1.000 537X00 423 228.825

1 Lona tejido llano de 18 h ilos cá  8 116 Idem acero en placas para la junta
ñam o.. ............................ ... .................. 50 100 9 9 de los carriles .................................... 1.000 116.000 400 40.400

% Madera ordinaria labrada pará ar 9 179 Idem hierro forjado en piezas de
m azón ........... ........................................ 80 40 9 9 ca m b io ............................................. 1X00 179.000 430 80.550

3 C ord elería ................................................ 10 80 » » 10 61 Idem hierro colado en piezas de
4 8 Mesas de cam paña.— M adera fina cam bios de vía................................... 1.000 61.000 750 45.750

labrada y  barnizada........................ 18‘50 85 ss 70 11 -8‘c0 Idem hierro forjado en tornillos
4 Taburetes de camp&ña com puestos para cam bios de v ia ,.............. 1.000 8.500 425 3 612

de................................................. .. 9 ‘SO 38 18 63 Idem  acero en piezas d e .-cru za 
3 Madera ord inaria  la b ra d a .............. .. 4 k75 19 9 9 m iento de v i a .................................... 1.000 63.000 430 28.350
6 Lona tejido de 1 0 h ilos cá ñ a m o .. . X 425 1 9 » 13 9 Idem hierro forjado en tornillos de

6 Cam as/Je cam paña com puestas fíe » » 45 870 cruzam ientos eh v i a .............. 1.000 9X00 . 425 3.825
7 Tela tejido llano de ceb o  h ilos cá  14 14 Idem hierro en pkzas de cruza

nam o . . .  i . . 1 6 9 » m ientos de v i a ................................ .. * 1.000 14X00 750 10.500
8 Lana en ram a.................... .................... 8 18 » » 15 181 Idem hierro forjado en piezas de
9 Madera ordinaria labrada., 18 78 )) 9 cruzam ientos de v í a . . . .................. 1.000 181.000 430 81.450

40 3 Faroles de campaña.— Latón y  v i 16 7 Plataform as de m áquinas de 14 m e
d r io . ................................................ .. » » 4 18 tros de diám etro (h ie rro  fo r 

41 8 Ollas de cam paña.— Hierro batido jado) ................ ..................................... 40.000 880X00 17.500 122.300
en m anufacturas o rfiin a rias . . . . 10] 80 53 too ; 17 70 Idem  de coches de 5‘85 m etros de

18 1 2 Taqueóm etros gran m odelo trípode, diám etro (hierro fo r ja d o ).............. 8.000 580.000 1.600 112X00
caja y  funda....................................... i» » 1.800 8.400: 18 18 Cangrejos ó carretones para w a g o 

43 3 T eodolitos .............. ................................. » » 750 • ■ 8 8 5 0 i
O OKA ' 19

nes y carrua jes.................................. 8.300 • 87.600 1.000 12.000
14
43

3
16 M iras. . . . » .  c » . . .  ’» t.. . . .  • • «- * •. . . .

9 
■ 9

750 . 
75 1.800

57 Discos de señales con sus trasm i
siones (hierro fo r ja d o ) .. . . . . . . . . 500 88.500 1.160 66.120

46 50 Cadenas y  cintas m etálicas con 80 44.500 Metros cúbicos de madera en tra-
agu jas.".. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......9 38 ..........1.900 .....viesas -y  psráT cam bios, '"cruza* ...... .

4 1 50 PnrlpTpcs Ha pintíicí Iipíjcí » 9 85 1.850 míen tos e t c ......................................... D 3 41.958 1.867.131% « 
48 10 Escalas su rtid a s ............................... » 9 40 400 81 34 Toneladas hierro forjado en úaanu- -

19 5 E stuches de d ib u jo . ..................... » : T\‘ 50 850 facturas ordinarias en herra
20 8 Trasportadores de m etal ¿ ¿ . . , . .  . p. 1 » . 800 400 m ientas para Ja, v ia .................. .. 1.000 34X00 400 13.6C0
21 4 Idem  de ta lco ............... ...................... » 9 9 36 88 8 5 0 Idem  id. en m anufacturas finas y
28 10 K ilogram os papel con tinuo para de a ce ro ..................  ......................... 1.000 8.500 550 4.675

d ib u jo ....... ........................................... 3 10 3 30 83 1.800 Banderines de señales, com pues
OQ 10 PíJiftc Ha f»>nyif*hp<2 OTO 1 6 60 tos d e .................................................... 3 3 5 6 000/0c>
£4 10 Tiralíneas su e lto s .. .............................. O 01 , 9 10 100 Madera.
83 10 Juegos tacillas porcelana de cuatro Tela (tejido 11 siró de lanaV

t& cillas.................................................. 0-30 3 5 50 84 1X00 Fundas de cuero para banderines.. 0 ‘35 420 4 4.800
86 4 C ortap lu m as......................... .. 0 05 0 ‘S0 8 38 ‘ 85 89 Máquinas para enderezar carriles.. 1.000 29.000 75 8.175
87 80 Docenas lapiceros de m adera . . . . . 0 0 6 » 8 40 ‘ 86 700 Farolea de hoja de lata y v id r io . . . 3 » 8 3 600
88 5 Idem  gom as de b o r r a r ................... 001 » 4 , 80 87 400 Trom pas de aviso (la tón ).................. 0 ‘40 160 7 ‘50 3 000
89 • 5 Tinta china y  colores .................. » 5 , 8 10 88 180 Cangrejos ó wagón cilios  de via  . . . » 3 7b | 9.750
30 5 Gom a arábiga líqu ida ......................... 3 5 8 10 89 5 Toneladas hierro forjado en m anu
31 * 10 N iveles de aire de m a n o .. ................ 3 9 5 50 factura a ordinarias en cadenas*de
38 3 Idem  de a g u a ....... « ............................... 9 9 60 180 •pasos á n i v e l . . . . 1.000 5.000 400 8X00

30 105 Idem hierro colado en m anufactu 
Suma, total... .X- »■ ■9 \ ,: ■:» -,14408 ras- ordinarias en postes in dica 

i dores de k ilóm etros, rasantes y
otros a ccid entes. . . . . . . . . . . . . . . 1.000 105X00 750 78.750

MATERIAL AUXILIAR PARA LA .
CONSTRUCCION.

Suma total. . . ____ » » • \ 9 12.647.078
1 855 Toneladas hierro forjado en m anu 

facturas ordinarias en herram ien
tas para el m ovim iento de tierras, ESTACIONES, CASILLAS DE GUARDAS
com o alm ádenas, azadones, cuñase : lt, ; c, - j, : ■ • Y TALLERES.
m artillos, p a la s /w . . . . . . . . . . . . . . id.OOO . 835,000^ , O" ;850 , i ,6a750 f •

8 40‘50 Toneladas h ierro forjado en .barras . ■■■ . r ' : i .:.c O'¿c:jrj'i :'.i ¿Í,i .*> ‘ /.Wi ; ■ ' : , ’
desde 144 .m ilím etros de sección

i1 1.500 Metros cúbicos de m adera para c o - ;-.V i ••• '■ ■ -.U,, .■
para barram in& s.......... ... . . . . . . . . l.ÓÜÓ, * 4 0 .5 0 0 850 10.185 i ron ación * de m u elles,' arm aduras

3 15 Toneladas hierro forjado, en barras de edificios, puertas y  ventanas . . . .  9 ■ ■ » ■-* 1 2 0 " 180.000
hasta 144 milímetros, de sección. 8 500 Toneladas--hierra en chapas hasta
para atacadores, cucharillas, a ti seis m ilím etros grueso para cu  , :
ran tados, pasadores, refuerzos b ie rta s ... .............................................. dOOO 500.000 285 142.300
etcétera ................................................. 1.000 45.000 850 3.750 oo 588 Idem h ierro  colado en tubos de va

4 80 Toneladas hierro forjado en m anu rias clases, conducciones de aguas,
facturas ordinarias en herra extrem os de las bajadas e tc ......... d.000 588.000 750 441.000
m ientas de h errero , carpintero y ■ 4 90 Idem piorno en tubos-de conducción
albañil . 1.000 80.000 850 5.000 y p lanchas...................................... A  000 90.000 1 .0 0 0 90.000

5 10 Toneladas hierro forjado en m anu 5 18 Idem zinc en planchas vara cubier
facturas, finas, y .de acero en her tas de retretes, garitas e tc .. . . . . 1.000 12.000 1 .0 0 0 12X00
ram ientas de todos oficios---------- 1 .0 0 0 10.000 500 5.000 6 148 Idem h ierro en chapas hesta seis

6 100 Toneladas acero en barras para m ilím etros de grueso para depó
herram ientas. R e p a ra c ió n ._____ 1.000 100.000 500 50.000 sitos de agu a ....................... .. 1.000 142.000 285 40.470

■7 - 150 Toneladas hierro en barras ,des-. 7 38 Grúas h idráu licas............... » 9 1.200 38 400
de 144-milímetros de sección para 8 5 Idem de p^so fijas. . .............. » 9 4 300 21.500
herram ientas. R e p a ra ció n .. . . . . 1.000 150.000 850 37.500 9 80 Idem m óviles............................. .. » J> 8.500 170.000

8 1,800 Toneladas h ierro forjado en barras- 10 6 Toneladas básculas puentes-para
1 í*Ci ñopo Vlfi nT̂ AViaiAAQl 1.000 1.800.000 861.850 470.850 w a g o n e s .................  . . . . . . . . . . 1.000 6.000 400 2.400

9 90 Toneladas h k rro  forjado en clavos- 11 85 Idem  id. portátiles, equipajes y
y  tornillos para vía provisional, m u elles.. . . . . . . ____. . . . . . . . . . . 1.000 85X00 500 12.500
andamiois, ca s till■ jo s  etc........... .. LOOO 90.000 750 67.500 18 100 Idem h ierro forjado en barras has-

10 400 W agones volquetes._____ *.................. 3 » 1.850 5C0.000 taT-,44 m ilím etros de sección para
11 60 Fraguas .................................. .. 3 » 3 000 180 000 cubiertas, atirantados etc. ___ _ 1.000 100X00 373 37.300

, 48 60 Bombas,.......... . ... . ................. . ........... 9 » 5 .000 ’ • 300.Í 00 13 50 Idem id. en m anufacturas ord ina
13 ■> 85 M artinetes........................... 9 9 3.000 75.000 rias en herrajes de pun:tas y
14 ; 85 T ornos....................................................... » 9 8.000 50.000 ven tan as.. . . .  .............................. ...* 1000 50000 500 23.000
15 ' 80 G rúas............................ ...................... .. 9 ■ 9 18.000 360.000 14 44 Relojes para estaciones, o íicinss et
A 50 G-atoci ,) D 500 85.003 cétera...................................................... » 9 75 3.300lio
17 .80 Cajas de rod illo s ................................... 9 . » 1.800 36.000 15 35 Máquinas para m arcar b ille te s .. . . 18 420 250 8.750
A  & 4 !VTómíi fifilnr*íiinnvíIp£ . » 85.000 100.000 16 40 Bombas para i ncendi os . . . . . . . . . . . 3 9 , 1.500 60.000
19 Piezas sueltas para aparatos y m á 17 40 Juegos com pletos-de bombas para

qu in as.................... ............................... » 9 68.500 08,500 los depósitos.................. ........... .. » 9 3.500 140 000
80 80.C00 Metros cúbicos de madera en tablo 18 8 Máquinas de vapor fijas rama ta-

nes, vigas y  viguetas,................ .... 9 )) 100 8.000.000 , U e r e s ....... ........ ...................... . )) • » 50 000 100X00
TVíViP í *\ £2 i*) A ] l4, i'4 ? 5* 1.000 30.0C0 8.5C0 75.000 19 8 Máquinas de serrar madera . . . . . . . • » » 10.000 so.ooo/vi

88
Olí

4.000 Idem de carbón ........... 1,000 4.000.000] 40 160.000 ; 80
O A

15
A

'Tornos m ecánicos ..................... . . . » 9 30.000 : 
Ofl OOfl

430X00 
9 0  n n n* X I

88 w Fraguas . .  . . . . . . . . . . .  . . .  v.  . . . . , *  . . . . . .  , 9  ■ <■ ■
/w v- U U l /

.. .3.000
/CU  U U U

-  60X00
Suma total.................. 9 9 » 4.633.375 83 6 Máquinas para cepillar, raciales . . . 3» . , » 30.(00 180X00

84 6 Idem .para - t vr raj ar . . . . . , . 9 . ■ 9 — . 80X00 - 120X00
85 4 Idem para hacer m uescas.^ . • . » » . i . . ■ ‘ 9  ' ■ 20X00 80.000

PUENTES DE HIERRO Y VIA. 86 4 Prensas h idráulicas-para montar, y
de/sm ontar ............................................... ... ........... ........... ' 3 ■ ! 9 5.000 20.000

' 87 18 Tornos de banco...................... ........... 3 9 5.000 60.000
1 8.933 Toneladas.de hierro forjado en bar 88 6 Máquinas de punzón y t i je ra ......... 3 9 6.0CO 36X00

ras hasta 144 m ilím etros de sec 8 9 80 Idem  pequeñas para varios u s o s ,

4.000 8 933 000 370 1.085.810 labra tu erc^ » tornos, centrar, rec
3,183 Idem id. en chapas desde seis m ilí tificar e t c .................. ............................... 9 T> 8.500 50.000

m etros de g ru e so ................ ............. 1.000 3.183.000 885 907.155 30 300 Toneladas hierro forjado en barras
3 41 Idem id. en redobles ........................... 1.000 44.000 300 ; 13 800 desde 144 milímetro;;; de sección
4 4.814 Idem hierro colado en m anufactu para trasm isión y  cam bios át

ras ord inarias, placas de colu m  mo v i mi e n t o . . . . . . . ____. . . . . . . 1.000 800.000 . ' 375 . ' ; 118 500
nas, piezas, cabezales etc. (piezas 31 9 Piezas sueltes de má q u i n a s . . . . . . . » 50X00 50.000
de puentes).............. ............... .......... 1.000 1.814.000 750 910.500 38 3 Correas para m a q u in a r ia .. » 9 40X00 4Q.0CQ

5 85 300 Idem hierro forjado sn barras car- 33 15 Ton ciad as de ja rcia  para-las esta
i 1 .0 0 0 25.300.000 861‘85 6.609.685 ciones ................................................ 1.000 15 000 8.5C0 37.500
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34 15 Toneladas de encerados para cu
brir los wagones descubiertos.. 1.000 15.000 1.000 15.000

Suma total...................... B B B 2.936.320

M ATERIAL MÓVJL.

i 30 Locomotoras mixtas........................ » » 75.000 2.250.000
2 45 Idem para mercancías..................... B B 90.000 4.050.000
3 55 Coches de primera clase.................. D » 9.500 522.500
4 400 Idem de segunda clase.................... » » 7.220 722.000
5 125 Idem de tercera clase....................... B » 5.890 736.250
6 35 Idem mixtos de primera y segunda

clase................................................ » B 8.075 282.625
7 45 Idem mixtos de segunda y tercera

clase................................................. » B 7.000 315.000
•8 45 Furgones con freno................... B B 3.800 174.C0O
9 200 Wagones cerrados............................ B » 2.275 455.000

10 350 Idem abiertos de bordes altos........ » B 2.300 805.000
11 350 Plataformas....................................... » » 1.910 668.500
12 200 Wagones con frenos cerrados......... » B 3.287 657.400

Suma total...................... » í> X 11.635.275

TELÉGRAFO.

Postes, alambres, aisladores, ten-

Numero

de

órden.
Cantidades. DENOMINACION.

Peso
de

la unidad.

Kilogramos.

Total.

Kilogramos.

Precie 

de la unidad.

Pesetas.

Importe.

Pesetas.

sores, aparatos y demás piezas 
para el telégrafo de 308 kilóme
tros, á 625 pesetas el kilómetro.. i» D » 192,800

B S E ^ Ú M I S M .  IMPORTE.

P e s e t a s .

Estudios y replantóos................... ...................................  14.408
Material auxiliar para la construcción........................  4.636.375
Puentes de hierro y v ia .................. . . . ...........................  12.647.078
Estaciones, casillas de guardas y talleres.  ..............  2.986.820
Material m óvil  ........ ................................................  * 41.63075
Telégrafo................................................... .........................  192.500

T o t a l .................  32.061.953

Asciende, pues, el importe de los efectos y material que habrá de importarse del extranjero 
á la cantidad de treinta y dos millones sesenta y un mil novecientas cincuenta y seis pesetas.

Almería 31 de Octubre de 1877.=Examinado.=»El Ingeniero Jefe de la división, Garian.= 
El concesionario de los estudios, por la Diputación provincial de AImería.=E! Gobernador, 
Nicolás Cañero.

Aprobada por Real órden de esta fecha.
Madrid 5 de Marzo de 1880.=El Director general, Covadonga.

MINISTERIO DE HACIENDA.

N úm. 1.

INTERVENCION GEN ERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TE N E D U R ÍA  DE L IB R O S.

Mes de Fehrero de 1880.
Estado de la recaudación obtenida por valores presupuestos durante el mes arriba expresado.

Pesetas.
VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES. ------------------- -------- -------

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería..................................................... 27.654.667*72
Idem industrial y de comercio...............................................................................  4.560.232*25
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes.......................................... 1.828.827 99
Idem de minas.—Cánon por razón de superficie y 1 por 100 del producto b* uto. 135.363*13
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones....................................  26.6C0
Ingresos del Ministerio de la Guerra...................................... 3.822*57
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricultura, e tc .)....  74260*61
.Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación     34 47167
Portazgos, pontazgos y barcajes................    253.606‘87
Recursos eventuales  ...........................................................     23.192 83
Alcances de varias clases y ramos  .........................................................  3.514*54
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión... < 2*74
Atrasos hasta fin de 1849............................      1.768*17

34.600.331*09
VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS. —  .....

Impuesto de cédulas personales.  ................................................. . 314.512 97
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado.......................    2.361.069*89
Donativo del Clero y monjas  601.081 97
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales... 126.346 59
Idem sobre las cargas de justicia (25 ó 15 por 100)..................    24.489*28
Idern sobre los intereses de los valores de la Caja de Depósitos (10 por 100). 1.026*01
Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad............................  17.847 85
Idem sob¿e las tarifas de los viajeros y de mercancías.................................... 531.497*54
Idem de consumos  7.235 79010
Idem sobre la sal......................................................................................  1.309.851*79
Recursos eventuales..................................................... .............. 1.................  1*91
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.. . .  7*88
Diez por 100 de administración de partícipes.............................................................  7.185 29

12.530.709*07
VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.---------------------------- ---------  ------- — —

Í
Derechos de importación...............   6.378.950 52
Tdem de exportación......................................................................... * 53 540*86

Impuesto de carga....................................... ..................................... 225 209 80
Idem de descarga...................................     275.643 90
Idem de viajeros.......................     8.016*25
Derechos menores.................................  35.093'83
Idem de cuarentena y lazareto....................................   363*75
Parte de la Hacienda en las multas y en las mercancías

abandonadas..........................................    16.807*05
Impuesto soare los derechos que se satisfagan en pagarés  3.887*67
ídem sobre los géneros coloniales... ...........................................  1.384.819*24
Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mercancías 

en el comercio exterior y otros varios conceptos......  548.504*14

8.930.837*01

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
/ Papel sellado, sellos y timbre...........................................................  x
[Varios productos......................................... .... .................................  ]

Sello ¿ e j )  Sello extraordinario de guerra....................................................... /
Estado. .  ( ^ ecur£'° de 20 por 100 en el papel sellado y sellos sueltos, } 3.384.530*85

’ * ) excepto los de comunicaciones y telégrafos y el papel de 1
f pagos al Estado.  ............................................     \
^Licencias de uso de armas, caza y pesca................................... /

Tabacos  -8.830.238 04
Sales.....................        4 .̂418*52
f e r i a s   ........................................................................................................ 4.815.876*54
Recursos eventuales de Rentas Estancadas.........................................  1.245*38
Alcances..   ....................................................    21.452*17
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión... .  3.550*12

14.206,311*62

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES 
Y DERECHOS DEL ESTADO. *

Minas de Almadén.  ...............        4-78
Productos en admi- \ ^ cnías los bienes del Estado en general................  4 693*96

nistracion de las) \ Qm úe las fincas al servicio de la Administración. 1091*37
fincas y rentas del\Hoá™ io de canales y navegación fluvial.............. 16,012
Estado . ........................ i r  m de,montes y plantíos.....................................  8 064 90

 ̂ l Idem del Patrimonio que fué de la Corona............. 3 024*61 I
Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta de frutos * 25.825 45 f

* Pesetas.

Renta de Cruzada.— Producto líq u id o . .......................................................  406 519*41
Productos en administración de las fincas de secuestros  ................. 2.423*16

/ Veinte por 100 de la renta de Propios...........................  14.317*04
(Asignaciones de las empresas de ferro-carriles para
1 gastos de impresión...........................................................  13.250

Diferentes derechos /Idem  por reintegro de los gastos de depósitos de
delEstado. ............ \ Aduanas......................................................       1.148*25

¡ Intereses de demora por productos de propiedades y
f derechos del E stado....................................................   22.700*62
\ Subvención que debe satisfacer la provincia de Mála

ga en reintegro de los gastos de la guardería rural. 32.247*14
Intereses de 6 por ICO sobre fondos distraídos de su legítima inversión  51*18
Atrasos hasta fin de 1849 ............        208*46

551.579*33

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente...........................    163.806*41
Giro mutuo del Tesoro....................................................... : ........................................ 56.412*81
Casas de Moneda.............................................................................................................  342*80
Indemnizaciones de guerra.— Marruecos  ........................................ 6 010‘87
R e cu lo s  eventuales......................     7.905*11
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda.........................................   274 35

234.752*35

EJERCICIOS CERRADOS.
Por valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones................  2.539.182*06
Tdem id. de Impuestos..................            607.387*26
Idem id. de Aduanas............................................................................................ . . .  „ 11.001*09
Idem id. de Rentas Estancadas......................... ........... .. ........................................  45121*35
Idem id. de Propiedades y  Derechos del Estado.................................     72.920*58
Idem id. del Tesoro público................... ......................................................................  2.007*50

3.277.619*84

RESÚMEN.
Valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones   •. 34.600 331*09
Idem id. de Impuestos................       12.530.709 07
ídem id. de Aduanas    ...................       8.930.837*01
Valores á cargo de la Dirección general de Rentas Estancadas....................... 14.206.311*62
Idem id. de Propiedades y Derechos del E stado.........................................    551.579*33
Idem id. del Tesoro público................. ............ ........................... . . . . ..................  234.752*35

71.054.520 47
Resultas de ejercicios cerrados.......................................................................     3.277.619*84

74.332.140*31

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE EIENES DESAMORTIZADOS.
Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.— Obligaciones á metálico que se

formalicen  .......................... .............. ■  ........................ ........ .. T, . . . .  1.459*41
Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre de 1879 y  primero 

de 1880, y descuentos de los posteriores por ventas y  redenciones anterio
res al 2 de Octubre de 1858............................... ................ .. ................ .... ■...........  2.991*83

Idem id. id, por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858 
hasta fin de Junio de 1876 que se realicen á metálico, incluso las proce
dentes de bienes del Patrimonio de la Corona...............................     936.780*40

Idem id, id. por id. hechas desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio
de 1876 que se realicen en bonos del T esoro ..  .............................    690.398*40

Vencimientos del segundo semestre de 1879 y primero de 1880 por ventas
y redencio ies á metálico desde 1.* de Jrlio de 1876......................................  45.203

Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en ge
neral que ce realicen á metálico desde 1.® de Jaiio de 1876 . . .     155 466*79

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco . . . . . . .  ' 70.270*10
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.   ___ . . . . . . . . . . . . . .  1.755*86
Negociación de pagares procedentes de ventas de bienes del Estado ©n ge 

neral hechas después de 30 de Junio de 1876 con destino á la amortiza» 
cion de Deuda perpetua. ................* ........................  3.000,000

4,904.325*79
Resultas de ejercicios cerrados. *...................    108.076*70

5.012.402*49
RECAPITULACION.    ""

Ingresos verificados por el presupuesto general de 1879-80..................... .. 74332140*31
Idem po? el especial de ventas.............................    5.012 402*49

T o ta l de pagos ejecutadosen el citado m es  ................ 79 344.542*80

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen 
de las cuentas respectivas. ¿ '

Madrid 20 de Marzo de 1880.
V.® B.* El Tenedor de libros,

El Interventor general, ' Fernando Sampayq».
VlLLAVERDE.
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N úm. 2 .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Mes de Febrero de 1880 .

Estado de los pagos ejecutados por obligaciones presupuestas durante el expresado mes.

Pesetas.

Casa R eal...............................................................................................................  708.333*32
Cuerpos Colegisladores ..» ................................    14X461 *23
Deuda pública..................... ♦..................................................................................  5.539.627*44
Cargas de justicia................................................................................................... 394 805*62
Clases pasivas. ................................................................................. 3.680 354*54
Presidencia del Consejo de Ministros............................   «................  87.888*20
Ministerio de Estado  ....................................................................... 64.301*21

n •  r +• • (Obligaciones civiles..............................................  743.033*71
Idem de Gracia y Justicia. j j¿em eclesiásticas.  .................    3.384.389*62
Idem de la Guerra......................................................... - ..................................... 9.413.589‘78
Idem de Marina....................................................         1.862.129*61
Idem de la Gobernación................................................ *......................................  1.822.883**6
Idem de id.—-Obligaciones de la Guardia civil liquidadas y libradas por las

Intendencias militares ........................................................................   d.805.068‘10
hí* *c; • Ha ( Servicio ordinario..........................................................................  3.650.852*81
Aimis*. uej r Por carreteras y gastos de instalación de por-Fomento, j Idem extra. &.........í . ........................................ . .  1.060.38698

ordinario.. ( Por ferro-carriles.  ........................................... 7.261'68
Idem de Hacienda ....................... ...............................................................  1.227.126*38
Gastos de las contribuciones y rentas públicas.  .........      7.335.017*45

42.889.510*51
Resultas de ejercicios cerrados...............   594.404*88

43.483.915*39

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes desamortizados  1.607.673 24
Resultas de ejercicios cerrados    1.809 68

d.609.482‘92

Pe seta*.
RESÚMEN. , --------- --------------

Pagos ejecutados por el presupuesto general..........................................    43.483,915*39
Idem por el especial de ventas...................................................................     1.609.4 82*92

T o t a l  de pagos ejecutados en el citado mes  45.093.39 8 3í

Observación . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen 
de las cuentas respectivas.

Madrid 20 de Marzo de 1880.
V.° B.® El Tenedor de libros,

El Interventor general, F e r n a n d o  Sam payo.
VlLLAVERDE.

N úm . 3 .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TENEDURÍA DE LIBROS.

Comparación de lo recaudado en el mes de Febrero de 1880 y en el de 1879 por valores de 
los impuestos y rentas eventuales de importancia, y de las diferencias que resultan de 
la comparación parcial.

CANTIDADES RECAUDADAS DIFERENCIAS
EN EL MES DE FEBRERO. EN FEBRERO DE 4 8 8 0 .

De 4 880. De 4 879. De más. De ménes.

Impuesto de derechos reales y tras
misión de bienes...........................  4.828.827*99 1.827.705*54 1.122*45

Aduanas, sin las formalizaciones 
por material del Estado y para
obras públicas  .....................  8.941.838*40 8.400.090*79 541.747*31 »

Impuesto de consumos.. . . . . . . . . .  J7.235.790T0 6.382.966 94 852.823*16 »
Idem sobre la sal..........................   1.309.851*79 1.053.462*83 256 388*96 »
Sello del Estado.................................  3.384.530*85 2.260.498*89 1.124.331*96
Tabacos ....................... . 8.830.238*04 8.273.94201 556.296*03
Loterías................................................ 1.915.876*54 2.240.032*28 » 324.155*74

33.446.95341 30.438.399*28 3.332.709*87 324.155*74

Diferencia líquida de más ¿ v . . . .  3.008.554*13

Notas. 1.a Aunque las sumas recaudadas en Febrero de 1879 por el Sello del Estado im
portaron 2.260.198*89 pesetas, los ingresos obtenidos en el citado mes por la expresada renta, 
á cargo entónces de la Sociedad del Timbre, se elevaron á  2.972.087 pesetas 99 céntimos.

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 20 de Marzo de 1880.
V .° B.® El Tenedor de libros,

El Interventor general, F e r n a n d o  Sam payo.
VlLLAVERDE.

Direccion general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 

45 premios mayores de los 1.894 que comprende el sorteo dé 
este dia.

Prem ios.
Núm eros. — Administraciones.

Pesetas.

18.103 80ÓÓ0 AÍicante. ' ¿
7.048 50.000 Zaragoza,

10.513 20.003 Lorca.
12.020 10.000 B&nelona.
8,959 5.000 Madrid.
9.581 5.000 Idem.

21.876 5.000 Valladolid.
4.613 2.500 Cartagena.

36.090 2,500 Valencia.
5.554 2.5C0 Cor aña.
4.2 49 2503 Sabadell.

24.709 2.500 Cartagena.
11.809 2.500 Sevilla.
36.738 2.500 Madrid.
25.183 2.500 Jerez de la Frontera.

5.249 2.500 Valencia.
8.035 2.500 Cartagena.

16.226 2.500 Málaga.
10.349 2.500 Carabanchel.
22.318 2.500 Córdoba.
15.055 2.500 Cádiz.
35.324 2.500 Alicante.
31.377 2.500 Zaragoza,
22.173 2500 San Fernando.
23.440 2.500 Murcia.
23.965 2.500 Madrid.
13.127 2.500 Sabadell.
6.766 2.500 Madrid.

35.742 2.500 Idem.
19.065 2.500 Pozuelo.
12.582 2.500 Málaga.
6.518 2 500 Gerona.

407 2.500 Algeciras.
13.846 2.500 Madrid.
15.493 2 500 Reus.

1.720 2.500 Carabanchel.
22.848 2.500 Sueca.
16.179 2 500 Oviedo.
29.561 , 2.500 Málaga.
30.674 2.500 Tudela.
17.858 2.500 Córdoba.
14.509 2 500 Carabanchel.

 ̂ 14.617 2.500 Sevilla.
18.062 2.500 Zar j  goza.
5.084 2.500 Cor uña,

En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre
mio de 625 pssetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde 1.® de Octubre 
de 1868, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas p cogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real órden de 19 de Febrero de 1862, han resultado agra
ciadas las siguientes t

HUÉRFANA.
Premio de 625 pesetas.

Doña María de la Concepción Avila y Pucho], hija de Don 
Antolin, músico del regimiento de Valencia, muerto en el cam
po del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas.
Francisca de la Paz, del Colegio de la Paz,

Idem segundo de id. id.
Justina Jiménez y Llano, de id.

v  Idem tercero de id. id.
Benita Deogracias de Ahgel, del Hospicio.

ídem cuarto de id. id.
Emilia Alfonso y Fernandez de Juan, de id.

Idem quintó de id. id.
Juliana Herrera y Miguel de José, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de ceieorar en Madrid 
el dia 6 de Abril de 1880.

Constará de 12.000 billetes, al precio de 250 pesetas, divi
didos en décimos á 25 pesetas, distribuyéndose 2.490.000 pese
tas en 661 premios de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

i ............... .......... d e ......................................  500.000
1 .......................... de .............................. 250.000
I  .................... de .........................  125.000
1  ............... de..........................   80.C00
1 .........................  de..............................   40.000

50  ................ de 5.000.........................  250.000
600 .......................... de 1.500.......................  900.000

2 aproximaciones de 10.000 para los números
anterior y posterior al del premio mayor. 20.000

2 id. de 8.000 para el premio segundo  16.000
2 id. de 4.500 para el premio tercero  9.000

661 2.190.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder ai billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 12.000; 
y si fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Ei sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar uri premio de 625 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de ios sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteo?, se ezipondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 23 de Marzo de 1880.=~E1 Director general, Eduar
do Garrido Estrada.

J u n ta  de  la  D euda p ú b lica .

Resultado de las subastas para la amortización de obligaciones 
generales de ferro-carriles y especiales de Alar á Santander y 
acciones de obras públicas, correspondientes al tercer tr i
mestre del actual año económico, verificadas ante la Junta en 
el dia de la fecha, con arreglo á lo dispuesto en la ley de 47 de 
Mayo é instrucción de 24 de Agosto de 4878.

O b lig a c io n e s  d e  f e r r o  c a r r i l e s .
PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. nominal. Cambio.

Pesetas. Pesetas.

D. Félix María Galera...................  25 000 39*90
D. José Martínez  200.000 35*28
D. F. Cuerbas    400.000 35*54
D. Ramón Sancho Pastor  440.500 35*39
D. Fermín Rubio  56.500 35*95
D. Manuel García...........................  350.000 35*35
D. Félix Moreno Quegles  50.000 35*15
El mismo    50.000 35*25
D. Manuel Iglesias  95.000 35 93
D. Alfonso Gómez.   483.500 35*40
D. José González,  300.000 35 74
El mismo  250.000 35*50
D. Rafael González  .............. 450 000 35*30
El mismo  50C00 35*09
D. José Martínez    45Q.0U0 35*24
D. Rafael González..    86.500 35*20
El mismo........................................  50.000 35*40
D. Estanislao Bardan....................   86.COO 35*40
D. Antonio González Merino  25.000 35*40
El m ism o ....   .....................  25.000 35*20
El mismo........................................  25.000 34*80
D. Juan José Escanciarlo  400 000 35 22
El mismo................. ......... .............  24 500 34 84
El mismo  475 000 35*25
EL mismo........................................  450.000 35 23
El mismo  200 000 35*20
El mismo  450 000 35*24
D. Julián de Uruburu............... 400 000 35*30
D. An onio González Merino  25.000 35*05
D. José María Rubio............... 30 00*i 35*47 y%
D. Domingo del Corte...................  500.000 36 99
El mismo......................................... 500 000 35*89
D. Juan José Escanoiano   400 000 35*49
D. Rafael González......................... 443.500 35*40
El mismo................  ........  50 000 35*15
D. Antonio González Merino  25.000 35*59
D. José Martínez ............... 250.000 35*48
El mismo........................................  200.000 35*44
El mismo  200.000 34 98
D. José González.............................  250 000 35*38
El mismo........................   200.000 35‘48
D. Miguel Morell............................. 62.000 35*50
D. Jacinto Aldama.........................  47 500 34*85
D. Manuel García...........................  400.000 35*45
D. F. Cuerbas..................................  450.C00 35*87
D. Fernando Muniesa.....................  9.0« 0 35/20
D. Telesfuro M^roto.......................  200.000 ' 34*95
El mismo .............    450.000 * 34*93
D. Juan M. de Landaiuce.............. 500.000 35*39
El m ism o..,.....................................  500.000 35*39
D. A. de Carrasqueño.....................  223 000 35*39
D. Félix García Marqués...............* 175.000 35 54
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Importe 
nom inal. Cambio. 

INTERESADOS. _  _
Pesetas. Pesetas.

D. Eusebio de Guinea..................... 250.000 35*47
El mismo....................................... . .  187.500 35*55
El mismo...........................................  270 000 35*67
El mismo  ............................  550.000 39‘97
D. M. S. Muniesa..............................

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS.' — — _ -*-

Pesetas. Pesetas. Pesetas .

D. Juan José Escaneiano.. 24.500 34*84.
D. Jacinto de A ldaraa .. . .  ' 47.500 34*85 lO.oSoio
D. Antonio González Me- ^

r iñ o    25.000 34*90 , .  8.725 .
D. Te Jes foro M aroto.. . , . .  450.000 34‘93 157.485
El m inino. ..................... 200 000 34*95 69.000
D. José Martínez................. 200.000 34*98 60.960
D. M. S. Muniesa   50.000 35 17.500
D. Antonio González Me- ^

r jno  25.000 35*G5 8.762 50
D. Rafael González  50.000 35*09 17.545
El mismo............................ . 50.000 35*10 17.550
El m ism o  113.500 35*10 39.888‘50
D. José Martínez ! , . . .  200.000 35*14 70.280
D. Rafael González  50.000 42*^1»
D. Félix Moreno Quegles.. 60.000 o
D. José M artínez  250.000 3o 18 8 i.950
Ü. Juan José Escaneiano. 400.000
D. Fernando M u n iesa .... 9.000 3o‘20 3.168
D. Antonio González Me-

r iñ o   25.000 35‘20 8.800
D. Rafael González  8G.5C0 35*20 30.448
D. Juan José Escaneiano.. 200.000 35‘20 70.400
El m ism o.. . . . . . . .   100.000 3522 3o.220
El mismo  150.000 35*23 • 52 845
D. José Martínez  150.000 35‘24 52.860
D, Juan José Escaneiano.. 150.000 35*24 52.860
D. Félix Moreno Quegles.. 50.000 35 25 17.625
D. Juan José Escaneiano,. 175.000 35 25 61687*50
D. José Martinez  200.000 35‘28 70 560
D. Julián de U ru b u ru .. . .  100.000 35*30 35.300
D. Rafael González.  150.000 35 30 52.950
D. Manuel García   350.000 35 35 123 725
D. José González    250.00.0 35*38 88,450
D. Ramón Sancho Pastor. 110.500 35*89 39.105*95
D. A. de Oarrasquedo . . . .  223.000 35 39 78.919*70
D. Juan M. de Landaluce 

(parte de 500.000 pese
tas) . 328 800 35*39 446.256*45

4.993,300 1.757.375*85

J tc c io sa e s  el© o b r a *  pvílriiLcas.

PROPOSICIONES PRESENTADAS. :

Importe
INTERESADOS. nom inal. Camino.

  , Pesetas. Pesetas.

D, Manuel G-uar T a ....................... .  200.000* 99*85
D. Amero González y M artin  22000 52*47
D. Cláudio Gomara.   36.000 52‘95
El mismo  16.000 5 i ‘95 ;
D. Antonio Tamayo,. . . . . . . . . . . .  100.000 54*39
D. Ramón A ragón .. .    3.500 60
I). Alfonso Gómez Pellico .. . . . . . .  28.000 5240
D. Francisco González,.....................' • 86.000 53 07
D. Antero González y M artin  25.000 5294

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. -  — —■

______________________________________________________ Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Ciáudio G o m a r a .. . . . .  16.0CO 51*95 8.3Í2
D. Alfonso Gómez Pellico. 28.000 52*40 14.672
D. Antero González y Mar-

t in ...................................... 22 000 52*47 14.543*40--
El in is .no ............................  «8,000. 82‘94. 13.288
D. Glácdio Góraara  36.000 SS‘98 19.068
D. Fi-f fr -i.za!, z .. . .  86.000 53‘87 46.328‘80
D. Anionir 7*. i o (parte 

de 100.01 •)). 47,000 5.4T9 9.246*30

230.000 12398*90

Madrid 22 de Marzo de 1880,= E 1 Secretario, Santiago Ba- 
llestercs.™V.* B.®—El Director genero 1, Presidente, Arenillas.

Fábrica Nacional del Sello.
Ei íiia 23 del próximo mes do Abrí!, á las doce de su ma- 

tendrá lugar en rsta Fabrica'fa" subasta pública para ad- 
quir-*' ,í?5 1 5'0 fortunes rio diferentes tamaños que se calculan 
i rir . : ara ¡as Lbcur-s de ‘la Península y. U ltram ar, con 
destino a! consumo del año'ná tu ra l de 4881. ’

Lo que se anuncia el pú.btim para conocimiento de '3es que 
quieran interesarse en dicha iicitaeio'n, los cuales podrán exa
minar el pliego de con alciones y m uestras aprobadas por la 
Superioridad, que estarán de manifiesto en la Contaduría de 
este esiableciiménto todos ios di&s rñv feriados, desde ir.s diez 
de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 22 cte Marzo de 4880.===5I AdMínistrador-Jefe, F ran
cisco Ecnagüe. '

E l dia 26 del próximo mes de Abril, á las doce de su m a
ñ an a , tendrá i ug?r en ec.ia Fábrica la subasta pública para &d- 
quir ñ' 6.000 kilogramos de goma arábiga ca grano que se con- 
sider-.'n necesarios para elaboraciones áe la m ism a durante el 
próxin/o ¿ino económico.

Lo qO& s# Anuncia al publicó para cmioeíimento de los que 
úuítrnn De r e í r s e ,  en dicha licitación,dus cuales podrán exa- 
m i r a r e '  clb'-go oL c* adiciones y muestras e probad por l a  :
£V¡:oric?íüít:<3 due de W m iim to  en h  Dojimaurm de

este establecimiento todos los dias no feriados, desde las diez 
de la m añana á las tres de la tarde.

Madrid 23 de Marzo de 4880.=E1 Administrador Jefe, P. O., 
Carlos Trigo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Segovia.
Seccion de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas con fecha 13 del corriente, este 
Gobierno de provincia ha señalado el día 2 de Abril próximo, 
á las dos áe la tarde* para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de m ateriales para la reparación del presente 
año económico de 4879 á 80 de Ja carretera de la estación de 
Yillalva á Segovia por Nava cerrada y San Ildefonso, confor
me á la nota que á continuación se expresa.

La subasta se celebrará en les términos prevenidos en la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento dei público, los 
presupuestos detallados y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han da regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, á los 
cuales se acompañará ia cédula de vecindad, arreglándose al 
modelo que se inserta á continuación.

La cantidad que ha de consignarse como garantía para to 
m ar parte en la subasta será ia del 1 por 400 de sus respecti
vos presupuestos.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel del E sta 
do, con arreglo á lo dispuesto en  el Real decreto de 29 de 
Agosto de 4876, en la Caja de Depósitos de esta capital, de
biendo acompañar á cada pliego cartá de pago que acredite 
haber cumplido este requisito.

En el caso de que resultasen dos ó más proporciones igua
les, se celebrará, únicamente¡ entre sus autores, úna segunda 
licitación abierta en las térm inos prescritos por la hitada ins
trucción, siendo la. primera- mejora por 3o ménos de $Q pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los* licifeádores siempre q[iie 
,no bajen de 20 pesetas. ;

Los derechos de inserción de los anuncios en los periódicos 
oficiales serán de cuenta del rematante.

Segovia 48 de Marzo de 4á80.=Ei Gobernador interino, 
Pedro Vaquero.

Modelo de propoHeion.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  Ldel anuncio publicado 

con fecha 48 de Marzo último, y ue las condiciones y requisi
tos que sé exigen para, ia adjudicación'én pública subasta de 
les acopios necesarios para la reparación en el año económico 
de 4879 á 80 de la carretera de la estación de Villalva á Segó- 
vía por Navacerra.da. y .San Ildefonso, .se compromete á tom ar 
á su cargo los acopios necesarios para Ja referida carretera, con 
estricta sujeción á los requisitos expresados, por Ja cantidad 
de.........

(Aquí la cantidad en pesetas, é^crita en letra, comprome
tiéndose á la ejecución de L s  obras, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; siendo desechada toda pro
puesta que no esté ,arreglada¡ ai modelo.)

, ( v (Fecha y  firma.) ,

Nota de la carretera y presupuesto á que se refiere el anuncio 
anterior.

Carretera de la estación de Villalva á Segovia por Nava- 
cerrada y San Ildefonso.-^Presupuestó de contrata 65.482 pese
tas 91 céntimos.

Diputación provincial de Madrid.
^  Esta Corporación ha acordado en sesión de 49 del actual 
sacar por tercera vez á pública subasta el sum inistro de pata
tas que por término de un año necesiten los c ^tablecimientos 
de Beneficencia dependientes de la misma, al tipo de 45 pese
tas el quintal métrico; fianza provisional para tom ar parte en 
la licitación 3.354 pesetas, y, como definitiva el 20 por 400 del 
importe de una anualidad al precio del rem ate, conforme &1 
pliego de condiciones y modelo de proposición inserto en el 
Boletín oñeial de la provincia, que estará de manifiesto en esta 
Secretaría, sección de Beneficencia, todos los dias no feriados, 
de doce á cuatro de la tarde.

Ei remate se efectuará el día 3 de Abril próximo, á las dos 
y media de la tarda, eu ia casa-palacio, de esta Diputación, 
plaza do Santiago, núm. 2.

Madrid 22 de Marzo de 4880,=EI Diputado Secretario, José 
de la Torre Villanueva.

Esta Corporación ha acordado en sesión de 49 del actual 
sacar á pública subasta ..el sum inistro de garbanzos que por 
término de un año -necesiten les establecimientos do Benefi
cencia dependientes de. la. inism -, al tipo de 7 2 eéntim es de 
peseta el kilogramo; fianza provisional para tomar psrte  en 
la licitación 4.384 pesetas, y como definitiva «A 20 por 400 del 
im pone de una anualidad a? precio del remate, conforme al 
pliego do condiciones y mude ¡o de proposición inserto en el 
Boletín oficial de la provincia, que esta .a de manifiesto en'esta 
Secretaría, sección de Beneficencia, to les los áim  no feriados, 
de doce a cuatro ce ia tarde.

El remate deberá tener efecto el día 5 de Abril próximo, á 
las dos de la tarde, en la casa-palacio de esta Diputación, p ía- 

• za do.Santiago, núm. 2.
Madrid 22 de Marzo de i889.=E¿ Diputado Secretario, José 

da la Torre Villenueva.

Diputación provincial de Zaragoza.
Esta Diputación ha acordado contratar en pública subasta 

bajo el tipo en baja de 49.376 pesetas 44 céntimos la ejecución 
de Jas obras necesarias para instalación del Institu to  provin
cial de segunda enseñanza de esta capital en el edificio exis
ten te ,p ara  cuyo acto se ha señalado el dia 6 de Abril próximo, 
á,las doce de la mañane.

La subasta, que tendrá efecto en el Palacio de la D iputa
ción, se verificará con sujecit n á lo prevenido en ia in s tru c 
ción de 48 de Marzo de 4852; ha liándose-de manifiesto en la 
Secretaría de la corporación el plano, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y ¡económicas.*

Las proposiciones se presentaraa en pliego cerrado, a rre 
glándose exactamente ai modelo que á continuación se in se r
ta; debiendo acompañar á Lis mismas el documento que acre
d ite‘haber-consignado previa menta en la Depositaría de fondos 
provinciales el 40 por 400 en metálico fiel importe del. presu
puesto, ó sea la cantidad de 4.937 pesetas que se exige como

garantía para tomar parte en la  licitación, y la cédula de ve
cindad del proponente.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los térm inos que previene la cita
da instrucción, siendo la prim era mejora por lo menos de 400 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los lícüadorps 
tal que no bajen de 25. ccn

El remate se adjudicará provisionalmente al autor de la 
proposición más ventajosa; pero la Diputación se reserva la li
bre facultad de aprobarlo ó no, según conviniese al mejor ser
vicio, sin que por ningún concepto pueda considerármela oblil 
gada á la aprobación.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Zaragoza 48 de Marzo de 4880. = E 1 Presidente, Martin Vi- 

l la r .= E l Diputado Secretario.==Francisco Rodríguez Ortíz ^  
E l Diputado Secretario, Julio Bielsa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    habitante calle d e . . . , núme

r o . . . . . . .  con cédula corriente de empadronamiento, que es
adjunta, enterado del anuncio publicado con Leba 48 de Mar
zo último, y asimismo de los planos, presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han estado de ma
nifiesto, y regirán para la contratación de las obras de insta
lación del Institu to  provincial de segunda enseñanza de Zara
goza en el edificio existente, se compromete á tom ar á su car
go la ejecución de las mismas, con estricta sujeción ¿ lois re
quisitos y condiciones establecidas, por la cantidad de (en
letra y en pesetas); y como garantía acompaña ia carta de pago 
del depósito prévio que se exige.

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in is tr a c ió n  d e l  'Corifeo C e n tr a l .

■SECCION DE LISTA»

Cartas detenidas por falta de franqueo él dia 22 de Marzo,
Núm. 247 Bonifacia Palanca.— Puebla de Beleño.

248 Celestino Benitez.—Belmente.
243 Juana Patiño.—íllescas.
250 Juan Al&rcia.— Valladolidi 
254 José Gadea.—Valencia.
252 Miguel Alonso.—Valladolid.
253 Pedro García.—Macael.
254 Pedro Bornez.—Viilarrubia de los Ojos.
255 Pedro Bornez.—Idem,
256 Rigoberto Fajardo.—Alicante.
257 Tomasa López.—Medinaceii.

Madrid 23 de Marzo d@ 4880.==E1 Adm inistrador, Martin
Botella»

G a b in e te  G « n tra l d e  T e lé g r a f o s .
MSa&kttor-- ée lo t telegramas qne- no 'han poiiio 'ser  

entregados á los destinatarios*
Día 23.

NOMBRE
Sstacion de orígea- dal d0stiaatario. Domicilio.

lio rn a ... . . . . . . .  • Ludovico P o re n a .. Sin señas.
B a rce lo n a .... . . .  José L l i n e s . . Paim a B aja, 9, se

gundo.
» W edez................. Sin señas.

Valencia...............  Luis Márquez*. . . .  Alcalá, 47 duplicado,
entresuelo.

Segovia................  Adolfo S a la b e rt... .  Greda, 22.
Baeza....................  María A la r in .. . . . .  Lope Vega, 48, prin-

■u : cipa!.
Já tiv a ...............; .  Juan Rodero. . . . . .  Costanilla Angeles, 1»
S ev illa ..   J o só A y e s .. .   Alcalá, 53 duplicado.
Cádiz..................... Teresa Perez. . . . . .  Sin s ñas.
B arcelona  LuisO dero............... Idem.

M adrid23deM arzo de 1880.= E Í  Jefe del Gabinete Central, 
Francisco Mora.

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  d e la  p r o v in c ia  
d e  C iu d a d -Rea l.

Por el presente ¡se c ita , llama y emplaza á los sujetos que 
se relacionan al final, ó á sus herederos, ce yo de haber falle
cido, para que dentro del térm ino de 30 áL $ , contados desde 
el en que tenga efecto su publicación en el periódico oficial, 
se presenten ante esta dependencia., por sí ó p- r  medio de 
persona autorizada legalmente, para enterarles de un asunto 
referente á las minas de que son dueños en esta provincia; en 
la inteligencia que pasado dicho plazo les parara el perjuicio 
á que haya lugar:
D. Antonio Vizcaíno. D. José Ruiz de León.
D. Antonio CoelJo. D. José María. Ribét.
D. Antonio Ramírez V&ldés, D. José Perez La horra.
D. Am onio Zapa ta. Ibañez. D. José Ma ría Bre hi jos.
D. Antonio Mura Celvetí. I I  L sé A rdm ega.
D. Antonio Pacheco. D. José Navas y Calzada.
D. Amonio Sánchez. D. José Antonio Garballido.
D. Amador Arcos. IX José González. ■
D. Ambrosio de Ríos. D. José Antonio Gomis.
D. Ambrosio Rodríguez López. D. Julián López Pozuelo.
D. Andrés González. . • B. Joaquín Jiménez.
Doña Ana Mavía Herrerl. D. Genuino G joa.
D. Agustín E. F ranganilío . D. Jorge Higgin.
D. Alfonso Torres Linares. D. Jáime Roca y Ameller.
D. Bonifacio Gano Sánchez. D. Joaquín Julio Pereira.
D, Bernardo Luis Ferrer. D. Luis Millan.
D. Cárlos Pareja Abad. D. Luis Ros.
D. Cláudio Medina. U  Luis Levixon.
Doña Carmen Alvarez. D, Luis Moreno Cid. L’-L
D. Dionisio Gil. D. Manuel Ruiz Romero»
D. Diego Ortega y Folguera. D. Mariano Muñoz Blanco^ ^
D. Diego Campo (de P uerto - D. Manuel Gascón y R odri-

II ano). guez.
D. Dionisio Romero. D. Manuel González.
D. DionisioEvangelistaCuena. D. Manuel Flores y Jába.^
D. Estéban Navarro. B. Manuel Carpintero Pardo.
D. Estéban Loust&n. D. Manuel Clemente.
D. Emilio Pillet y Hanguet. D. Manuel Merino Lara.
D. Eugenio Bustos. D. Manuel Aragonés.
D. Eugenio Pareja. D. Manuel Rodríguez*
D. Eugenio Vera y Alboleya. D. Manuel Banesa.
D. Florentino Fernandez. D. Manuel Pastor.
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D . Francisco Fernandez. D. Mariano M uñoz.
D. Francisco Ft-r'¿andes; y G--u*- D. Mariano Fernandez.

CÍ? D. Mari {.-no Vaquero,
p. F '--■■■•asco de Paula Lon- D. M ariano López Arroyo.

^  D. Matías Mun»cio.
D. F u 3i.seo Jim rxezOssorio. D. Máximo Bravo.
D. F< noLco Lozano- D. Mauricio López Bobera.
D. F í a*, cisco Perez Crespo. D. Mateo lloren.
D. Francisco Pavés Lubate.I. Mr. David Yoseplé.
D. Francisco López de Longo- D. Pablo Moya y Ruiz.

pia, D, Pedro Moreno Pardo.
B. Francisco Á rrm z. D-. Pedro Torres Martin.
D. Félix Carrasco Ver¿x D. Pedro Torres (de P uerto -
D. Fulgencio Roes. Campillo. llano).
D. Faustino Santa Romana. B. Pedro Kesler.
D. G ^ p a r Mora. D..Pedro García Mayordomo.
D. Guillermo Bom fon. D. Raimundo Moreno ó Mo-
D. Gabriel Castillo. rería.
D. Guillermo Valles. D. R-airanndo Torres y Diez.
D. Gabriel Hem Sepeletier. B. Ramón Salcedo.
D. Gervasio Sánchez Aparicio. D. Ramón Cuartero.
D. Genuino Gijon. " D. Rafael Rodríguez.
D. Gregorio Almagro. D. Rafael Gascón.
Doña Inés Mendoza. B. Encardo Marin.
I). Ignacio Lahera. D. Serafín Ib&ñoz Ramírez.
D. Juan Casas y Fu set. D. Sebastian Yut y Morales.
D, Juan Antonio Plomero. La Sociedad Pozo Rico.
D. Juan Cobo Casado. La id. Purísima\ Concepción.
D. Juan Gallardo Ruiz. La id. La Paula.
B. Juan M&rijil. La id. Tres Amigos.
D. Juan Navarro. D. Tomes Trujilio.
B. Juan Martin Sánchez. D. Timoteo Gregorio Terrero.
D. Juan Señeros. B. Tomás Asensio Andreu.
B. Juan Francisco Morales. D. Victoriano Pereda.
B. Ju a n  Gabert ó Gabut. D. Vidal García y García.
D. Juan Antonio Ramírez. D. Vicente Canuto.
D. Juan de Vergara. D. Valentín Silvestre Fom-
B. Juan Navarro Berenguel. buena.
B. Ju¿m del Olmo. D. Víctor Lloreda.
D. Juan Toza. D. Vidal Cubero.
B. José Cachen. B. Vicente Belgado.
D. José Outin. B. Vicente Santo Domingo.

Ciudad»Real 18 de Marzo de 4880.=E1 Jefe económico, An
tonio del Castillo.

Adm inistración económica de la provincia 
de Córdoba.

Relación de los contribuyentes que, por virtud de extravío de 
sus correspondientes recibos del empréstito de 175 millones de 
pesetas, reclaman á esta Administración económica se les 
faciliten documentos en equivalencia de aquellos.
Número 583 dal recibo. Doña Mariana Romero González 

Canales, de Montoro; plazo segundo: cuota 614 pesetas 34 
cén timos.

Idem 581 del id. Doña María del P ilar Serrano, de Monto
ro; plazo primero: cuota 447 pesetas 66 céntimos.

Idem 764 del id. D. Vicente Franco Baranda, de Montoro; 
plazos primero y segundo*, cuota 180 pesetas 44 céntimos.

Idem $77 del id. D. Miguel García Perez, de Rambla; plazos 
primero, segundo y tercero: cuota 173 pesetas.

Idem 1 316 del id. D. Ildefonso J. de A riza, de Córdoba; 
plazos primero y segundo: cuota 810 pesetas 76 céntimos.

Idem 1.743 del id. D. Aurelio de la Cruz, de Córdoba; pla
zos primero, segundo y tercero: cuota 154 pesetas.

Idem 135 del id. Doña Em ilia Baza, de Cañete; plazo te r 
cero: cuota 81 pesetas 86 céntimos. : ' -

Idem 784 de 1 id. D. José Gonzaléz García, de Córdoba; p la
zos primero, 8, gundo y tercero: cuota 67 pesetas..

Idem 838 dea id. D. Juan García, de Córdoba; plazos p ri
mero y í;c rero: cuota 40 pesetas 83 céntimos.

Córaoba 19 de Febrero de 1880.=Cárlos López de Longoria.

Jun ta  económica de la Fábrica de Artillería 
de Trubia.

El infrascrito Secretario de dicha corporación hace saber 
que habiendo sido aprobado por la Superioridad el pliego de 
condiciones pera subastar la conducción de efectos que por 
cuenta ie esta Fábrica h aya  que verificar durante un año 
desde Gijon á la misma y viceversa, cuyas clases de pesos y 
precios lím ites al final se indican, ¡se anuncia para conoci
m iento de la s  personas que quieran tomar parte en la licita
ción, la cual tendrá lugar á los 31 dias, contados desde el en 
que aparezca en Ja G a c e t a  d e  M adrid  el presente edicto, y 
hora de las once de la mañana.

En dicha G a c e t a  y; Boletín oficial de Oviedo se publicará 
con antelación el dia fijo en que debe celebrarse el rem ate.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
los 10 m inutos anteriores á la indicada hora, entregándose al 
Presidente de la Junta, que estará constituida con igual ante
lación en el sitio de costumbre de estas oficinas, siendo acom
pañadas de! documento que acredite haber hecho en la Caja de 
la Administración económica ó en Ja de esta Fábrica el depó
sito de 500 pesetas, bien sea en metálico ó valores del Estado 
admisibles.

El c o s to  de la  inserción do este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  será de cuenta del rem atante.

El pliego dé condiciones se hallará de manifiesto en esta 
Comisaría todos los dias, desde las ocho ds la -m añana hasta 
las cinco de la tarde.

Las proposiciones ssrán redactadas precisamente con arre
glo al siguiente modelo:

«El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado d el anuncio 
inserto en  e l número (tantos) de ia G a c e t a  d e  M adrid , y  en el 
Boletín oficial de Oviedo, número (tantos), así como del pliego 
de condiciones á que se refiere, documentos todos relativos á 
la  contratación en subasta pública de la conducción de efectos 
que por cuenta del m aterial de artillería haya que verificar 
durante un año desde la Fábrica de Trubia á la plaza de Gijon 
y viceversa, se compromete á verificar dicho servicio á los pre
cios s ig u ien te  (se pondrán por el orden anunciado, en letra 
y  sin enmienda), acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)»
Los precios lim ites por quintal métrico son los siguientes: 
Piezas cuyo peso no exceda de 8.000 kilógramos, RIO pe

setas.
Idem  id. de 8.001 á 4.000,4*89.
Idem id. de 4.001 á 6.000,1‘44.
Idem id. de 6 001 á 8.000, 4*49.
Idem id. de 8.001 á 10.000, 3T3.
Idem id. de 40.001 á 13.000, 835.
Idem id. de 13 001 á 16.000, 3‘35.
Basas para m&rco bajo, 4*75.
Pólvoras, 4‘50.
Trubia 17 de Marzo de 1880,=E1 Oficial primero, Julio Za- 

Taleta.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
En virtud de lo dispuesto por esta Excma. Corporación, el 

cua 83 del próximo mes ue Abril, y á las dos de su tírele, se 
celebrará en la sala de remates de la tercera Caso Consistorial, 
sita en la Plaza Mayor, la subasta pública para el arriendo del 
arbitrio municipal servicio voluntario de la romana.

El arrendamiento será por dos años, y el tipo para la su
basta si de 35.050 pesetas por cada uno.

Para tomar parto en la licitación es necesario consignar en 
la Depositaría municipal 1.753 pesetas en metálico ó papel de 
inscripciones de sisas ú obligaciones del empréstito municipal 
de 80 millones de reales por rodo su valor nominal, ó en obli
gaciones del empréstito de 1868 por el precio de emisión.

Los pliegos de condiciones facultativas y económico-admi
nistrativas estarán de manifiesto en la Secretaría municipal 
todos los dias no feriados hasta el anterior ai de la subasta, de 
doce de la mañana ¿ seis de la tarde.

Madrid 83 de Marzo de 188Q.*=»*Ei Secretario, José Dieenta 
y Blanco. _ 3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A lc o y .

D. Gaspar Mendez y Rodríguez, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Alcoy y su partido.

Por el presente cuarto edicto hago saber que jubilado por 
Real orden de 13 de Marzo últim o D. Pedro Visado y Perez, 
cesó en su eargo de Registrador fie la propiedad de este p a r
tido, que desempeñaba; y á fin de que se devuelva al mismo 
la fianza que prestó para la responsabilidad de su gestión como 
tal Registrador, de conformidad con lo dispuesto en el art. 377 
del reglamento general de la ley hipotecaria, reformado por 
Real decreto de 34 de Octubre de 1876, á su instancia se cita 
á los que tengan que deducir alguna reclamación para que 
dentro de tres años, desde 1a. inserción del presente edicto, la 
presenten ante este Juzgado de primera instancia; en la in te 
ligencia de que trascurrido dicho térm ino sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcoy á 5 de Febrero de 4880.=Gaspar M endez.= 
Por mandado de S. S., Gaspar Ripoll.

D. Gaspar Mendez y Rodríguez, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Alcoy y su partido.

Hago saber que en los autos de quiebra de D. Miguel Es- 
cubós Ricart, del comercio en tejidos, de esta vecindad, en 
providencia del dia de hoy se ha acordado convocar á la p r i
mera ju n ta  general á todos sus acreedores para el nom bra- 
miento de tres síndicos, la cual tendrá lugar el dia 6 del p ró
ximo Abril, y diez horas de su mañana, en la sala-audiencia de 
este Juzgado, situado en la plaza de San Francisco, núm. 70.

Dado en Alcoy á 47 de Marzo de 4880.=Gaspar M endez.= 
Cristóbal Girones Saiazar. __p

Almadén.
D. Pedro Martin de Soto, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y em plazapor térm ino 

de 45 dias á D. Lúeas Sánchez, Conductor Jefe que fue del tren 
núaiero 406, en la vía férrea de Ciudad-Real á Badajoz, el 
dia 88 de Octubre último pasado, para que comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en causa crim inal sobre 
m uerte de Justo Soto y Arellano, guardafreno del m ism o tren, 
cuyo suceso tuvo lugar al ser caido de su puesto y atropellado 
por la máquina; apercibiéndole que de no comparecer le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almadén á 3 de Febrero de 4880.*=» Pedro M. de 
Soto.=De su órden, Tomás María Fernandez de Mora.

Almería.
D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Juan Vivas Aran - 

zana, natu ra l de esta ciudad, soltero, sin oficio y de 49 años 
de edad, para que dentro del término de 30 dias comparezca 
en la sala-audiencia de e3tp Juzgado y Escribanía del que re 
frenda para hacerle cierta notificación en la causa que contra 
el mismo se instruye sobre hurto; bajo apercibimiento que de 
no comparecer dentro de dicho térm ino le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades y poli
cía judicial de la Nación, á fin de que procedan á la busca, cap
tu ra  y remisión á este Juzgado de dicho sujeto, cuyas señas á 
continuación se expresan.

Dado en Almería á 30 de Enero de 4880.=Cárlos Morell y 
Gomez.=Por mandado de S. S., Francisco Gómez.

Señas particulares.
E statura regular, pelo rubio, ojos pardos, con una nube en 

el derecho, nariz regular; y viste pantalón y camisa sucios y 
rotos.

Alora.
D. José López y González, Juez de prim era instancia d© este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un  des

conocido llamado Francisco, de estatura regular, color blanco, 
que representa unos 48 á 80 años de edad, y que tiene un pa
drastro que vive en la  ciudad de Linares, nombrado Antonio, y 
cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro 
del término de 45 dias, contados desde la inserción de la pre

sente en el Boletín oficial de esta provincia, y  G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca f--n la cárcel de esta eabez.*. Pe rTLv á res
ponder oe los cargos que lo resultan en la caray -¡r,* instruyo  
por robo y jesñunus el v-.cino o.e esta v t i * s. A n to/n (Airroona^- 
Diez; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo se excita el celo de t uu x to n d a - 
des, así civiles como m ilitares á individuo- N  m oía judi
cial, para que proce tan  á su busca y captor >; , ,-so ,e -juesea 
habido lo remitan á dicha cárcel y á d\.cpo mí ' r,e Juz
gado, pues en ello se interesa la recta administra Fon de ju s 
ticia.

Dada en Alora á 86 dt-i Enero de 48S0.=José Lomo; y Gon- 
zaicz.*=Por mandado de S. S., BenitoCasermeiro y Campóo.

Astudillo.
D. Laurentino Ocampo y Gastrillo, Juez do plimem instan

cia de Astudillo.
Hago saber que en este Juzgado de mi vgo m -nstruye 

causa criminal en avmiguacmn de las cat i pie -: /eduje
ron kv muerte de CMestioo Peón Duidura, ím > < de. Q. a Justo,
Oviedo, soldado del regimiento infanterP v iv  , ocurrida 
en el tren y estación de Villodrigo, quien por mrn■■■•* fido de
clarado inútil parece se dirigía desde Burgos al pxRlo de su 
naturaleza.

Y á fin de que pueda llegar á eonocinrento de , n.1 padres 
ó familia por si desean ser parte en la causa, qm  mi su caso 
podrán verificarlo en término de seis dias, expido d  presente 
para su inserción en Ja G a c e t a  d e  M adrid .

Dado en Astudillo á 3 de Febrero de 1880 ■ urentino
Ocampo. = P o r  mandado de S. S., Braulio Ordoñez.

Aviles.
D. Máximo Cano Rojo, Juez de prim era instancia del par

tido de Aviles.
Por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo ¿ cuan

tos se crean con derecho á la herencia intestada de R  Rodrigo 
Martínez y Doña Manuela Rodríguez, vecinos qne '-r - us dias 
fueron de la parroquia de Oaucienes, Concejo de Oorvera, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde L publica
ción de este edicto en los periódicos oficiales, comparezcan á 
ejercitar sus derechos en este Juzgado si vieren c<>"v nirles; 
pues de lo contrario se les irrogarán los ccnsig AArxes per
juicios.

Dado en Aviles á 3 de Febrero de 4880.»®Máxi;-v) Cano 
Rojo.=De su órden, Ambrosio Loredo Cuesta. —P

Belaguer.
D. Florentino Velasco y Zárate, Juez de primera xnstancia 

! de la ciudad y partido de Balaguer.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los suj f cuyos 

nombres y señas se ignoran, que se hallaban Liga d * i tarde 
del 44 de Diciembre último con Jáime Llauder, LuÁ Baiges, 
Sebastian Vidal y Ramón Pereta en la casa de A n ron o Jove, 
del pueblo de Bellvís, de donde se fugaron por la escalera y  
balcón, para que dentro del término de 45 dias siguientes á 
la publicación do este edicto comparezcan en este JA gado y 
Escribanía del que refrenda á responder de los cargas ue les 
resultan en la causa que contra ellos seles sigue s b  '. juegos 
prohibidos; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar.

Por lo tanto encargo á todos los agentes de h  Licia ju 
dicial y demás Autoridades les manden comparecer a Le este 
Juzgado para dicho objeto.

Dado en Balaguer á 34 de Enero de 4880.=F1nrentino Ve- 
la&co.==Por su mandado, Antonio Cortázar, Escribano*

D. Florentino Velasco y Zárate, Juez de primer# instancia 
y su partido.

Per el presente cito, llamo y emplazo á Martín An-imunt, 
vecino de SantaLna, de este partido Judie? J y ‘ id a  de 
Lérida, cuyas demás circunstancias persona1̂ - ■-> ? •• voceen, 
para que dentro del término de 40 dias, á c n im  d 1 V la in 
serción del presente en  la G a c e ta  d e  M a d rea  fv-m:rr-ezca á 
este Juzgado para ser ind-sgado en causa criminal contra 
el mismo y otros se sigue por infidelidad en L  - t—^ d^a de 
presos; apercibido que de no verificarlo dentro AL * ;,nno se
ñalado será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que- 
haya lugar.

Dado en Balaguer á 4 de Febrero de 4-880.=«Flor^.ufIno Vs~ 
lasco .-«=Por mandado de S. S., Antonio AmetUé.

Barcelona.—San Pedro.
Por el presente, y en virtud de lo mandado por el ML I. 

Sr. D. Juan Manuel de Palacios, Juez de instancia
dei distrito de San Pedro de esta ciudad, en pro* .¿vneia de 44 
del actual, dada en méritos del expediento íovruado de o l  cio 
sobre nombramiento de curador ejem plar á B. Euusrdo Ló
pez Escobar, Teniente de navio, albergado en el Institu to  F re -  
nopático establecido en las Corts de S arria , se cita, llam a  y 
emplaza á los padres, herm anos ó á los parientes más próxi
mos del referido López para que dentro del té ra is io  de 30 
dias comparezcan en este Juzgado á usar de m  derecho en 
méritos del referido expediente.

Barcelona 43 de Marzo de 4880.~*Por manda iu de S. S .t 
Luis Miguel, Escribano. —P

Benavente.
D. Juan Rodríguez y Rodríguez, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Benavente y su partido etc.
Por el presente cito, llamo y emplazo al maestro de obras 

llamado José el Gallego, cuya vecindad s.s ignora, que en el 
año 4878 estuvo trabajando en el pueblo de Quiruelas de Vi*
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driales, p¿ra que en el término de 15 dias comparezca en este 
Juzgado ú prestar declaración como testigo en la causa crimi
nal instruida por di.: ira neis con tro el , ic' di,, y Regidor Sí o di- 
co de dicho Quirurdas D. Tiburcio \i> r l’rvz y D. Gui¡Yrmo 
García Fernandez, por corta de cinco frascos y leñas del soto 
Ha mfc do Taras ral; pue.a por provide,, ci: •' ¡ hoy así lo tengo 
manda, do.

Y  Y  p r e s e n t o  so  Y s e r R i Y  e v  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  á  l o s  

f i n e s  á que se dirige.
Ben&vente 4 do Febrero da 1880.=Juan R,cdrigucz.==Por 

m andada de S. 8,, José Tejedor Luna.

Búrgos.
D. Faustino García Sarria, Juez de prim ara instancia del 

partido áe esta cuYud de Burgos.
P-uE el presento cito, llamo y emplazo á tolos 3cs que sean 

rereedovis ce D. Domingo Casero Conde, vecino y del comer
cio que fné do esta ciudad, para quo el dia 9 de- Marzo próximo, 
y hora de U una de su tarde, comparezcan en la sala-audien
cia de este Juzgado, sito orí la calle de Santander, mim. 12, 
piso principal de i a izquierda, á celebrar ju n ta  general para el 
nombramiento de síndicos ; proviniéndose que sólo podrán 
concurrm ¿ )& jun ta  los que liayan presentado ios títulos de 
sus crédit/ s y icr que los presenten en aquel neto, y que esta 
convocatoria se hace ro r no haberse presentado número bas
ta r te  de acreedores para el nombramiento de síndicos en las 
cuatro ante normen te st ñauadas.

Burgos 6 de Febrero de 1880.=Faustino G. S arria .= P o r su 
mandado, Fidel de l a  Serna.Castrogeriz. —P

D. Prim itivo González del Alh>, Juez de prim era instancia 
en esta vjjja y partí o de C&strogexiz.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Bernarda Val, á lh s  La Pedro Vala, jóven, natural de V i
lla san dino, para que dentro del termino de 10 dias se presente 
en este Juzgado á prestar declaración en causa que sola signe 
per hurto de ropas á Victoria Palomino, vecina de dicho Vi~ 
llasundino: apercioiéndola que de no verificarlo la  parara  el 
perjuicio quo haya lugar.

Y encargo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII á 
todas las Autoridades civiles y mi litares que donde quiera que 
sea habida dicha sujeta procedan á su captura y conducción & 
esto Juzgado á mi disposición.

Dada en Castrogeriz á 22 do Enero ele 188Q.=Prlmitivo G. 
del A íba.-^iVr mandado de 0. S., Tomás Franco.

E s t e l l a .
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de prim era instancia  de

la ciudad de Esteba y su partido»
Por el presente edicto cito, liarno y emplazo por una sola 

vez y-término de 30 di as á Benito y Santos López y Basterra, 
de edad de 23 y 25 años, naturales y vecinos del lugar de
Mués, para que durante dicho término se presenten en este 
Juzgado á responder y defenderse ele la culpa que contra ellos 
resulta en la causa criminal que cu el mismo su les sigue por 
lesiones graves á Felipe Gamoza y tres más, cuyo hecho tuvo 
lugar en el citado pueblo de Mués U noche del 25 de Enero 
último; bajo a perca bimiemo que üe no verifica fio les parará 
el perjuicio que haya logar.

Estelia 5 de Febrero de 1880.==Eugeuio Sanjuanbenito. =  
Por su mandado, Valentín Conde.

Señas de Santos López.

E statura regulsr, pelo entre rojo, barba regalar, cara bue 
na: visto capote de paño pardo, y m anta morelíana los dias de 
trabajo, alpargatas ó borceguíes blancos.

Señan do Benito López.

E s ta tu a  buen?., pelo castaño, barba clara, cara larga: viste 
como el anterior en dias de labor, manía morelíana, y días de 
fiesta m anta encarnada con muchas borlas.

Estepa.
D. Manuel Juárez Pozo, Escribano del Juzgado de prim era 

instancia de este partido.
Doy fe quo ea este dicho Juzgado y por anta mí pende 

causa crimina] do oficio contra Juan Santos Ramírez y F ran 
cisca Muñoz y Muñoz por robo, en la cual obra la requisitoria 
del tenor siguiente:

«D. José .Domínguez y Herraiz, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por la presente cito y emplazo á Juan Santos Ramírez y 
Francisca Muñoz y Muñoz, su mujer, vecinos de Paleudarle, 
el primero de estatura baja, delgado, rubio, sin pelo de barba 
y de oficio zapatero, y la segunda pequeña de cuerpo y gruesa, 
para que en e l  término de 30 dias, á contar desde la inserción 
de la presento e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en la 
cárcel de este partido á responder de ios cargos que les resu l
tan en i a ce.osa que contra le* mismos se sigue en este Juz
gado por robo; apercibidos que no no hacerlo serán declarados 
rebeldes y Jes parará el perjuicio qve haya lugar.

Al propio tiempo requiero ¿ todos los Sres. Jueces de lá 
Nación, y muy especialmente" al-fie Rute, por presum ir se en
cuentren dichos procesados en el pueblo de P&Teneians,- de su 
demarcación, para que se sirvan disponer la busca, captiira! y 
remisión á la cárcel de este partido-de"aquellos; y asimismo á 
todos los individups de la policía judicial de ella.

Estepa 5 de Febrero ele 1880.=José Domínguez y Hsrr&5z.= 
Por mandado ne S. S,, .Mcnuei Juárez.»

requisitoria insería concuerda á la letra- eon su original 
.que obra en ¡a referida causa, á que me remito.

Y  é  f i n  d a  q u e  $ 6  i n s e r t e  e n  I? G a c e l a  d e  M a d r i d ,  p o n g o  

U  p m r x t e  e n  E a t c p a  ¿  0  § ?  F Y b f e r o  d e  1 8 § 0 , = M a m x M  J u á r e z .

I f r e g e n a l  d e  l a  S i e r r a .
! B. Pedro María Raíz y Milla, Juez de prim era instancia de 

esí?. ciudad y su partido.
Por el presante se excita el celo de las Autoridades y agen

tes de la policía judicial para, que por los medio? que la k y  
establece se proceda 4 la busca y remisión á este Juzgado de 
los efectos o.io á continuación se relaciónad, que fueron roba
dos de ip. co-;. do i a huerta denominada, do Sardina, de esto 
término, h, noche cid 2 del acjual, remitiéndose también á las 
persones en cuyo poder se encuentren &í infundiesen sos
pechas.

Á 1a vez so cito, llama y emplaza á ios autores desconoci
dos quo en referida noche verificaron el robo, incendiando 
además la casa, para, que- en el térm ino de 10 dias se presen
ten en este Juzgado; pues así lo he acordado por previdencia 
de este dia en la causa que con tal motivo estoy instruyendo.

.Dado en Fregenal de la Sierra á 8 ds Febrero de 1880.=  ̂
Pedro María R uiz.=D e su orden, José M. Rodríguez.

Efectos robados.
Un apero completo.
Una canga.
Dos sachos, uno de pala y otro de pico.
Unos grillos para caballerías.
Dos pares de barcinas.
Una regadera de hoja de lata.
Una barrena.
Una cadena de a tar perros.

H u e te .
D. Manuel Izquierdo, Juez municipal Letrado de esta ciu

dad, y encargado dsl Ju.zgado*de prim erajinstancia del partido 
por ausencia del propietario en asuntos del servicio.

Hago saber que por providencia dictada en el dia de ayer en 
causa que se instruye en este Juzgado contra Fernando López 
González, natu ra l y vecino de Verdelpino de Hucte, viudo, 
jornalero del campo, de 47 años de edad, cuyas señas persona
les y prendas de vestir ss expresarán á continuación, sobre 
robo de dinero en la casa de León Alcázar H uerta en la tarde 
dai i.® del corriente, se ha acordado expedir la presente re - 

' quisitoria, por la cual cito, Lamo y emplazo &i referido F er
nando López para que dentro del térm ino de 12 días siguien
tes al en que tenga lugar la inserción de la misma en el Bole
tín  oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca 
en este dicho Juzgado 4 prestar declaración de inqu irir y res
ponder de los cargos que contra él resultan; prevenido de que 
si deja de hacerlo se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

A! propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de p ri
mera instancia y demás Autoridades é Individuos de la poli
cía judicial que, en el caso de ser habido el indicado sujeto, 
procedan á su captura y ■conducción á este Juzgado con las 
debidas precauciones.

Señas personales $ prendas de vestir de Fer nando López.
E statura alta, delgado, color sano, ojos azules, barba algo 

roja, pelo y cejas rubias, con grandes entradas: viste pantalón 
y chaqueta de cordelhte, chaleco de paño todo viejo, faja ne
gra de estambre, camisa da color rayada, pañuelo á la eabez?, 
y calzado de abarcas.

Bada en Hnets á 7 de Febrero de 1880.=Manuel Izquier- 
do .=P or su mandado, Mamerto José de Alique.

I b i z a .
E l Sr. Juez de prim era instancia de dicho partido en pro

videncia del dia de hoy, dada en la causa crim inal que sé sigue 
en el mismo Juzgado y  Escribanía del infrascrito contra Don 
Salvador Matutes y Torres, Capitán del bergantín-goleta es
pañol CoHnne, sobre contrabando y defraudación, ha mandado 
comparezcan á dicho Juzgado para declarar en la expresada 
caúsa los marineros dei indicado buque ■ Corinne 'Francisco 
May&ns y F erre r, José Torres y Torres, Antonio Cardona y 
Juan y Bernardo Guasch y Mari, cuyo paradero se ignora, á 
los que so cita en virtud de la presente para que dentro del 
término de 15 dias, á contar desde la inserción da la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, se 
presenten á dicho Juzgado al indicado objeto; apercibidos de 
pararles en otro caso el perjuicio que hubiere lugar.

Ibiza 10 de Diciembre de 1879.==Vicente Gotar redona.
Jerez de la Frontera.-Santiago.

D. Miguel Renden y Castro, Juez m unicipal é interinó de 
prim era instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.

En viMu.d dm presente cito, llamo y emplazo i  Juan de 
Lora y Riuz, natural de Lora del Rio, vecino de esta ciudad, 
soltero, de oficio cristalero' y de edad 35 años, par» que en el 
término de 15 días, con r,actos desde que se inserto este 'anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente ante' esto Juzgado, si el 
estado do la  lesión que sufra se lo perm ite, ó en otro caso co
munique su actual residencia á la Autoridad judicial de la 
misma, & fin de que lo-participe a este - dicho Juzgado con ob
jeto de que se encarguen ds so asistencia oficial dos Faculta
tivos que se designen por lo respectivo á la lesión de arm a 
de fuego que le infirieron una noche del mas de Diciembre 
de 1878; apercibido que de no hacerio le parará el p e r ju r io  
que haya lugar, sin más charlo m  emplazarlo.

Jerez de la F rontera 9 de Febrero de :i880.=M ígue! Ren
den y Castro.^Dionisio Lledó.

L in a r e s .
D< Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez-de-prim era instancia 

de este partid o ..
Por la presente se cita, llam a y emplaza á F: ncisco Fer

nandez í  ■•/n'vndez. de- 35 unos de edad, tb G o r, vecino

que fué de esta ciudad, conocido por Francisco el Ara.: ^or 
cuyas señas personales se expresarán, p*ra que dentro A té r
mino de nueve dias se presents en este Juzgado a respe- [os 
cargos que ¡e resultan en causa crim inal que centra e- :;e, m0 
se sigue sobre disparo de arm a de fuego; apercibido qu-. . .. no 
verificarlo será declarado rebelde.

Y ai propio tiempo se encarga á las Autoridades y .a-n- 
dUntes de la policía judicial procedan á la busca y ea.,u de 
dicho sujeto y su conducción á la cárcel de esta eiudaL

Dada en Linares 4 10 de Febrero de 1880.=Rodrigo Dori- 
llo.==Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

Señas personales.
E statura regular, pelo entrecano, ojos melados, mofi? regu. 

lar, barba poblada, color moreno; y usa, traje de los jom - Aros 
del país.

Logronan.
D. Alejandro Martin Rodríguez, Juez de prim era inYuncia 

de esta villa y su partido.
Hace saber que en la causa que se sigue en este Rugado 

en averiguación del autor ó autores del robo verificado v Bo
che del 28 de Noviembre último en la iglesia parroquia de 
Cabañas he mandado lib rar el presente para que se p ro p ia .a  
la busca, captura y remisión á este Juzgado con Iss srpuri
dades convenientes de los sujetos en cuyo pe dar se enetk-B tren 
los siguientes.objétos que se expresarán.

Encargando á todas las Autoridades civiles y m ilm . -s é 
individuos de la policía judicial procuren por cuantos b dios 
estén á su alcance la captura y remisión de referidos s e i tos.

Dado en Lcgrosan á 6 de Febrero de 1880.= Alej?u>dro 
M artin .=Por su mandado, Celedonio Mena.

Objetos robados.
Tres ampollas de m etal blanco, con las iniciales 0  y 0 ma

yúsculas.
Una cajita, tam bién de metal blanco.

Madrid.—Audiencia.
En virtud de providencia dél Sr. Juez de prim era ins? ncia 

del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por ol in
frascrito actuario, en autos de jurisdicción voluntaria incoa
dos á instancia de parte legítima, se pon® á la venta en publica 
subasta por térm ino de 30 días una heredad de tierras labran
tías, sitas en térm inos de la villa de Adanero y pueblos Fe Pa
jares y  Sanchidriau, partido judicial de Arévalo, provincia de 
Avila; habiéndose señalado para su remate, el dia 30 oeí en
tran te  mes de Abril, y hora de la una de su tarde, en la sala- 
audiencia de S. S., sita en el piso principal del Palacio Y Jas* 
ticia.

Se advierte que dicha heredad de tie rras está libre d > tódo 
gravamen y cargas; que el pliego de condiciones para la su 
basta estará de manifiesto en la Escribanía del presente ac
tuario todos los dias no feriados, de once de la m añana á tres 
de su tarde, con los títulos de propiedad, medición, deslindé ■ 
tasación y planos periciales de la referida heredad; que Y su
basta se verificará por pujas á la liana sin tipo fijo, y sólo será 
adm itida la más ventajosa, sin embargo da que aun esta ú lti
ma ha de ser necesariamente aprobada por la parte en el tér
mino de-tercero dia al en que se verifique el remate, p-mieíidb'

• ser desechada si tampoco fuere aceptable; y que para i-ornar 
parté en la subasta han de consignares préviam ente en 14 me
sa del Juzgado 500 pesetas.

Madrid 20 de Marzo de 1880.=V.° B.0= C a rra sco .= S l ac
tuario, Jú an P . Per¡pz*. X—1215

Madrid.—Congre s o .
En. v irtud de providencia dictada par el Sr. Juez de p ri

m era instancia del distrito  del Congreso de esta Corte, se sa
can á la venta en pública subasta 108 ñocas rústicas y urba
nas sitas en el distrito  municipal de M ajadahonda, y una 
rústica en el de Colmenar V iejo, retasadas en la cantidad de 
79.250 pesetas, cuyo acto tendrá lugar el dia 13 de Abril próxi
mo, á la una de su*tarde, en el referido Juzgado del Congreso 
sito en el piso principal del Palacio de Justicia (Salesas); ad
virtiendo que no se adm itirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación , y que para tornar parte en dicha 
subasta se han de consignar préviamente en Escribanía 5 000 
pesetas, quedando en la misma desde este d ía los autos de ma
nifiesto á los que quieran tomar parto y enterarse do los de
más porm enorís,

Madrid 18 de Marzo de 1880,=V.* B .°=EI Jaez, Ruiz Ores- 
po .= E l Escribano, Antolin Valdés. X—1217

Madrid.-Universidad.
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fue

ra  de esta capital, y Juez de prim era instancia del distrito de 
Ja Universidad de Ja misma.

Por el presento se anuncia la venta en pública subasta de 
una sétim a parte de la hacienda conocida por Huerta del Cléri
go, al sitio La Canaleja, situada en térm ino de Jerez de la Fron
tera, que contiene una casa de recreo , otra para hortelano, 
una porción da tierra fresca, viña y cañaveral, siendo su ca~ 
bida de des aranzadas y tres cuartas y 30 estadales, ó sea una 
hectárea, 34 áre .s, 16 centiáreas y 29 decímetros cuadrados; 
cuya sétima parte ha sido tasada en 4500 pesetas. Para su re 
mate se ha señalado la una de la tarde del dia 24 de Abril 
próximo en 3& audiencia de este Juzgado, sito en el ex-couvento 
de las Salesas; advírtiéndese que no se adm itirán posturas que 
no cubran las dos t erceras partes de dicha tasación.

Madrid 19 de Marzo de 1880.=V.° B .°=R ubio  y Cadena.— 
Por mandado de S. S., Juan Soriano. X—1211

M álaga.-A lam ed a.
D. Eduardo Brisraga G utiérrez, Comendador de la Real y 

distinguida Orden española de Carlos JIR Canal leí o de la
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aun . na de Isabal la Católica, jJu ez  de primera instancia 
del ¡' to de la Alameda de esta ciudad etc.

} ' virtud de la presente requisitoria llamo y busco á Fran- 
cis<’ vt* ]a Villa, de esta vecindad, casado, ciego, mendigo, 
de b ' nos de e Ad, cuyo paradero se ignora, para que en el 
téi i- o de 80 dias, contados desde la inserción de la presente 
req. .. ; loria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  v ' íRíd, se presente en la cárcel pública de esta ciudad 4 
cuín; \)t ia condena que le ha sido impuesta en causa seguida 
corn 7 . ti mismo sobre lesiones; prevenido que de no hacerlo 
le •■•r-i el perjuicio que haya lugar.

Y • .cargo á las Autoridades y dependientes de policía 
jud. v que tengan noticia del paradero de dicho individuo 
p ro e di. y á su detención y conducción á la cárcel pública de 
*sU- . -ad á disposición de este Juzgado.

I '5  en la ciudad de Málaga á 6 de Febrero de 188Q.=< 
Edinv - o Bazaga.=Por mandado de S. S., Rafael Vittemberg 
SüL/:-*>.

M an re n a .
Be rancisco Toda, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y v ¿ partido.
p:,r la presente, que se expide en méritos de la causa crimi

nal Bvv uida en este Juzgado contra Felipe Muñoz sobre robo 
de r r ir ;y efectos, se encarga 4 todos los Sres. Jueces, Au
tor b.. - y agentes de la policía judicial procedan & la busca
capí y conducción, caso de ser habido, á las cárceles de 
esta o iad á mí disposición de Felipe Muñoz, natural da Va- 
leru. ts unos 17 &ños de edad, do estatura baja, pelo y ojos 
ne¿.: . eñor moreno, oficial de zapatero.

pió tiempo se cita, llama y emplaza al expresado Fe
lipe *oz para que dentro del término de seis dias, 4 contar 
de£>’ .ubiicaoion.de-. la.presente en la G a c e t a  d e  M ad rid  y
Boh'i d cial de esta provincia, se presente ante este; Juzgado 
4 í l  * i-ncibirle declaración indagatoria eo méritos de la ex-̂  
preíM : causa; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el 
per; . ^  que haya lugar. ;

i n Manresa á 7 de Febrero de 4880.=Francisco To
da^ ■ ' mandado de S. S., Francisco Ci*t&ré0

Mé r i d a .

1), !ufael Martínez de Tejada, Juez de primera instancia 
desvaa partido. :

Pqí ü  presente se cita, llama y emplaza 4 Galo Fernandez 
vecino cié Cabeza de Buey, para que comparezca en este Juzga
do 4 prestar la indagatoria que le está acordada en el término 
de di dins; apercibido que de ño hacerlo será declarado re
belde/..aus&ndole el perjuicio consiguiente.

I*;v o en Mérid* á 1.° de Febrero de 1880.=*Rafael Martínez 
de ri jv v a .^P o r disposición de S. S., Vicente Calderón y 
Agur ■/;;

N a v a l c a r n e ro .
I', -u rh n o  Cabeza y Maestro, Juez de primera instancia de 

esta wr.i y partidode “Navalcarnero.
1 Y ;;tnud del presente se cita, llama y emplaza por térmi

no o n) dias á Bernardino Tercero A riaspñ#úíal de Torién- 
zo C : mi .«10, en la provincia de León, casádo, de40 años edad, 
corr u lomos, que en 25 de Febrero de 4879 habitó en
M&m -¿He del Rosario, núm. d5, para que dentro de dicho
térir; j.'inparezca en este Juzgado con objeto de ampliarle 
la ü J  íh d jii que tiene prestada en causa que se sigue en el 
misfc^ ocn« ira Baldomcro González Ajenjo y Eladio Aparicio 

,r.r robo de chorizos;--bitjo - apercibimiento que de no 
haci o ■ 'a parará ©1 perjuicio que haya lugar.

I m Navalcarnero á 81 de Enero de 4880.==Mariano 
Cab. \ -Por mandado de S. S;, Ramón Sánchez de Ocaña.

I rjftüo Cabeza y .Maestro, Juezde primera instancia de 
esté ' y partido de Navalcarnero.

E^ < < i id del presente se cita, Ikm a y emplaza por térmi
no o dias 4 Francisco Necija Pernas, natural del Valle de 
Ore, . * provincia-de. Lpgo, vecino del mismo, casado, oficial
de n * *, tue fué en la tahonas-de Pozuelo de Alarcon en di de 
OctioK* u «timo,- de 38 años de edad, cuya actual residencia se 
ign . * u.í da que dentro de dicho término comparezca en
cstt . do con objeto de que sea reconocido por dos Faculta
tivos , *< que, si.estuviese curado de las lesiones que le fue
ron > hrttías'por Antonio Seib&na Paz la noche del 10 del 
eit&a. ' .i»Ore en la referida tahona y pueblo, declaren aque
llos "te ciertos extremos acordados encausa que con tal 
mot ^  -i royo; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
pan juicio que haya lugar. .

I t. Nttvalearnero 4 4 de Febrero de 4S80.=Mariano 
Cabt ¿i* mandado de S. S., Ramón Sánchez de Ocaña.

Sacedon.D. M&ñuel Gamacho y Gracian, Juez de c im era  instancia 
de ebivi ’dJia deSacedon y sü"partido.

Po* ,? presente edicto cito, llamo y emplazo 4 Celedonia 
.de,San Andrés García, cuyo verdadero nombre es •Emeteria, 
natuval iU Gsscuena, vecina de Alcocer, para que en el térmi
no d i Y ° s comparezca en este Juzgado á la práctica de una 
flilige . - i . .  j causa que por lesiones 4 Dolores Amat se le si
gue «en > ho Juzgado; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo i-p  m ia el perjuicio que haya lugar.

By: . Sacedon á 10 de Febrero de !883.=*=Manuel Cama-
ehoy *' > -uu.=Por mandado de B. S., el actuario, Tomás
del Amo.

S a n ta f é .
D« -e1 María .Segura y Moreno, Juez de primera ins

tancia Y 0 partido etc.
Po. v’ Tosente edicto cito, llamo y emplazo por término

de 10 dias desde 3a inserción del presente en 3a G a c e t a  d e  
M a d r id  á José Moreno Junco, vecino de la Mala, para que 
comparezca en este Juzgado con el fin de recibirle cierta de
claración en causa que se sigue sobra juegos prohibidos; aper
cibido que sí no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Santa fó á 27 de Enero da !880.=Manuel María 
Segura.=Por mandado de S. S., N&z&rio Ortiz Granado.

D. Manuel María Segura, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 30 dias, á contar den de la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , á José Cuéllar Romero, de estos vecinos, 
y cuyo paradero se ignora, para que comparezca en este Juz
gado con el fin de notificarle la sentencia, dictada por la Sala 
de lo criminal de la Exorna. Audiencia de este territorio en 
causa que se le ha seguido sobre lesiones y cumplir la condena 
de dos meses y un dia, de arresto mayor que le ha sido im 
puesta.

Y en su virtud, en nombre de S. M. el Roy (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y de
pendientes de policía judicial, para que procedan á la busca y 
captura del José Cuéllar Romero; y caso de ser habido, lo 
pongan á disposición , de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada -en Saatafe á 4 de Febrero de 188Q.=Manuel M. Se- 
gur&.=Por mandado de S. S. Cristóbal Pachaco y Rosales.

S e v illa .—M agd alen a .
D. Fortunato O&ña y Gamero, Juez da primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad, etc.
En virtud del presente se ruega á todas las Autoridades y 

agentes de policía j udieial procedan 4 la busca de las caballe
rías que se reseñan á continuación; y habidas que sean, 4 la 
detención de sus tenedores, remitiéndolas con aquellas 4 mi 
disposición, pues así lo tengo mandado en causa por robo.

Dado en Sevilla 4 3Í ¿e Enero de 1880. = F ortu  nato Caña.*» 
El actuario, José Gutiérrez.

Señas de las caballerías.
Una yegua baya, clara, de cinco á seis años, hierro A .
Una potranca baya, dé un año, sin hierro.
Y un potro castaño, de tres años, con el hierro A .

NOTICIAS OFICIALES.

R o sario .
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

En la ciudad de Cartagena, á 25 de Febrero de 1880, ante 
mí D. Antonio Barra chin a y Pastor, Abogado y Notario dej 
ilústre Colegio d¡e Albacete, con resideñciá en ésta ciudad, 
compareced: ' -

D. Francisco Lizana ©riiz, de edad de 47 años, viudo, pro
pietario y del comercio, vecino de esta ciudad, con cédula per
sonal que exhibe, n'úm. 20, expedida en 4 cíe Octubre último; 
D. Anselmo Plaza y Beiando, de edad de 45 años, casado, del 
comercio, vecino también de esta ciudad, con cédula que ex
hibe, núm. 175, cié 21 de Octubre último; Doña Ana María 
Guillermo Navarro, viuda, propietaria, vecina d i La Union, 
con cédula que también exhibe, núm. 2.568, expedida en 20 
del actual; D. Felipe Valero González, de edad de 59 años, 
propietario, casado, vecino de Murcia, con cédula que exhibe, 
número 73, expedida en 3 de Octubre último.

Los comparecientes á mi juicio tienen capacidad suficiente 
para otorgar la presente escritura.

Y en su virtud exponen que los comparecientes tienen 
convenido formar Sociedad para ia explotación de la mina 
San Francisco, de hierro, situada en término de esta ciudad, 
Diputación de Perin, v cuya mina, si bien fué concedido su tí
tulo 4 favor de Doña Ana María Guillermo Navarro, en el dia 
pertenece á la Sociedad que se forma por esta escritura, según 
escritura de cesión otorgada ante mi en el día de hoy, y cuya 
Sociedad tenían convenido formar los señores comparecientes, 
según escritura ante D. Antonio González en 14 de Julio 
de 1872:

Que llevando 4 efecto esta convenio, los señores compare
cientes libres y espontáneamente otorgan que constituyen 
Sociedad minera para la explotación de ia mina San Francis
co ántes mencionada, y cuya Sociedad formalizan bajo las 
condiciones siguientes:

Primera. Lá Sociedad se constituye con residencia fija en 
esta ciudad bajo la denominación de Rosario.

Segunda. El objeto de la misma es la explotación de la 
mina ántes referida.

Tercera. El capital social es indeterminado por depender 
exclusivamente del resultado de la explotación; pero para los 
efectos de !a distribución de dividendos activos y pasivos, y 
para el voto en junta se distribuyen en 41 acciones, divididas 
para la expedición de títulos en cuartos de acción.

Cuarta. La Sociedad será representada por Ja Junta direc
tiva, compuesta de un Presidente, un Tesorero, un Secretario- 
Contador, dos Vocales y dos suplentes.

Quinta. Los cargos de cada individuo de la Junta directi
va se rán  bienales, renovándose cada año el Presidente, un 
Vocal y un suplente, y en el otro los restantes.

Sexta. La junta general, de socios convocada y presidida 
por su Presidente se reunirá una vez al año, en los tres pri
meros meses de este, y además extraordinariamente cuando 
la Junta directiva crea conveniente.

Sétima. Si para la explotación de la mina ó para otros ob
jetos que determinase la Sociedad se necesitase de fondos, se 
distribuirá ante los señores accionistas la parte que cada 
cuarta parte de acción le corresponda.

Octava. Los señores accionistas tienen obligación de hacer 
efectivos en la es ja de la Sociedad dentro de 45 di&s; bajo la 
inteligencia que el socio que no pagase su respectiva cuota se 
anunciará su morosidad en el Boletín oficial de la provincia; 
y si dentro de 30 dias no hiciese su cuota efectiva, se enten
derá como caducado el derecho ó acciones que en la Sociedad 
represente.

Novena. Se considerará como socio, para los objeto? de l*a

votación en la Junta, al que posea una cuarta parte de acción.
Décima. Los dividendus activos serán divididos y entre

gados á cada accionista cuando lo acuerde ia Junta directiva 
de ¡a Sociedad.

Undécima. Un reglamento fijará los derechos y deberes de 
los señores socios y tas facultades de ia Junta directiva para 
el régimen y gobierno de la Sociedad.

Bajo estas condiciones contraen la presente Sociedad, h a
ciendo constar que ios señores^que han adquirido derechos en 
la misma con posterioridad 4 la escritura de 14 de Julio 
de 1872 ya expresada son ios siguientes; D. Anselmo Pi&za 
Beiando posee las acciones hasta un número de cinco y media; 
D. Francisco Lizana y Ortiz es poseedor de seis; D. Juan Plaza 
Besando lo es de dos; D. Francisco Plaza López lo es de cinco; 
D. Antonio Gucarella Plaza lo es de dos; D. Abelardo Valero 
Orcajada lo es de media; D. Jesualdo Alcázar lo es de dos; 
D. Gregorio Meseguer Huertos lo es también de dos; D. Rafael 
Serrano Ale&zar io es de una; D. Jaan Martínez Hernández lo 
es de dos y tres cuartos; D. José Bautista Deude de media ac
ción; D. Antonio Perez Andrés de un cuarto de acción; Don 
Pedro Fructuoso Martínez de otro cuarto de acción; D. Felipe 
Valero González Jo es de una; D. Francisco García Vidal lo es 
de una y tres cuartos, que en el dia los representa su viuda 
Doña Ana María Guillermo Navarro; D. Alfonso Comea Ba
lanza de una y cuarto, que en el día lo representa su viuda 
Doña Isabel Baños Romero; D. Antonio Corbí y Maqueda de 
una y tres cuartos; D. Luciano Diez Sans ío es de tres cuar
tos; D. José López Sánchez de tres cuartos; D. Agustin Gómez 
y Gómez lo es de media; D. José Hernández Solano de dos y 
media, y D. Pedro Asensio Hernández lo es de una acción; 
que forman el total de 41 que son las en que se divide la 
Sociedad, cuyos derechos respetan ios señores comparecientes 
á cada partícipe.

En este estado les advertí yo cd Notario que de esta escri
tura ha de tomarle razón en el Registro de Comercio de esta 
provincia, y cumplir con Jos demos requisitos que preceptúa la 

. vigente ley de 27 de Octubre de 4879.
: Así lo dicen, otorgan y firman, menos ia Sra. Doña Ana
María Guillermo que expresó no saber; á sus ruegos lo hacen 
los testigos presentes al otorgamiento do esta escritura Don 
Carlos Lanzarote Murcia y D. -Salvador Monmeneu y López 
Reinoso, de esta vecindad y sin impedimento, a los que y a  los 
otorgantes leí esta escritura, y encontraron conformes después 
de renunciar su derecho 4 leerla por sí, de que fueron ente
rados.

De lo cual, del conocimiento de los señores o to rg a n te s  y de 
. cuanto se consigna en este documento doy fé.=Fr&ne>seo Liza- 
na Ortiz.««Anselmo Pi&za.-==Felipe Valoro.=C&rlos Lanzaro- 
te.=-Salvador Monmeneu.=Hay un signo.==Licenciado Anto
nio Barr&china.= Está rubricado.

Concuerda bien y fielmente esta primera copia con su ma
triz que bfijo el núm. 176 obra en mi protocolo del corriente 
año; en fe de lo cual, y á requerimiento de D. Francisco Liza- 
lia, libro la presente en un pliego del sello 5.° y otro del l l . \  
números 19.735 y 4.332 255, que signo y finno en Cartagena 
día de su etorg&miento.*==Licencíado Antonio B&rrachina.= 
Es copia.

D. Antonio Barrachina y Pastor, Abogado y Notario del 
Colegio de la Audiencia do Albacete, con residencia en esta 

, ciudad.
Doy fé y testimonio que en el dia de hoy y por mí ha sido 

autoriza la el acta de constitución da Sociedad que copiada 4 
la letra dica así:

Acta.—En la-ciudad da Cartagena, 4 25 de Febrero de 4880, 
yo D. Antonio Barrachina y Pastor, Abogado y Notario del 
ilustre Colegio de Albacete, con residencia en esta ciudad, en 
virtud de requerimiento de D. Francisco Lízana y Ortiz, de 
edad ñe 47 años, viudo, propietario y del comercio, de esta 
ciudad, 4 quien yo el Notario doy fé conozco, me he constitui
do en la casa que en esta ciudad esta 'destinada 4 Central de 
Minas; y encontrando en ella á D. Anselmo Plaza Beiando, Don 
Juan Plaza Beiando, D. Francisco Plaza López, D. Antonio 

; Cucarella Plaza, D. Jesualdo Alcázar y Sánchez, D. Antonio 
Perez Andrés, D. Pedro Fructuoso Martínez, D. Felipe Valero 
González, Doña Ana María Guillermo Navarro, Doña Isabel 
Baños Romero (las dos viudas), D< Antonio Corbí Maqueda, 
D. José Hernández Solano y D. Pedro Asensio Hernández, te- 
dos tenedores de «acciones de la Sociedad minera Rosario y 
que componen ia mayoría de accionistas, y declarada abierta 
la sesión por todos los señores socios, se ha procedido á la elec
ción de la Junta directiva de ia Sociedad, resultando elegidos 
ñor unanimidad los señores siguientes: para Presidente, Don 
Francisco Li2ana y Ortiz; para Tesorero, D. Anselmo Plaza 
Bel and o; para Contador-Secretario, D. Francisco Maza López; 
para Vocales, D. Luciano Diez y Sauz y D. Felipe Valero Gon
zález, y para suplentes, iJ. Jcsé Hernanaez Solano y D. Juan 
Plaza Beiando.

Inmediatamente por el Sr. Presidente se presentó la pro
posición que dice así: «Debe tenerse por constituida desde este 
acto la Sociedad minera Rosario, formada según escritura 
otorgad e en el dia de hoy.» Encontrada eonf rme i a- proposi
ción, fué votada en sentido afirmativo por unanimidad; y con
secutivamente el Sr. i residente dijo: se tiene desde el dia de 
boy y desde este seto, que son las ocbo do ia noche, por cons
tituida legalmente la Sociedad minera Rosario, establecida en 
esta plaza.

Con lo cual se dió por terminada la sesión: leída esta acta 
por roí cd Notario 4 todos los concurra otes, la encontraron 
conforme, renunciando su derecho á leerla por sí, y lo firmón 
todos los concurrentes, 4 excepción de la Doña Ana María 
Guillermo, que expresó no saber.

De lo cual, y del contenido de la presenta acta, yo el No
tario doy fó.=Francisco Lizana Ort:íZ.==A-r«selmo Pl»za.=Je- 
sualdo Alcázar.=Feiipe Valero.=Juan Plaza.«-Francisco Pía- 

, za.=Pedro Asensio Hernandez.=Pedro Fructuoso.®* Antonio 
; Perez Andrés,®*Antonio Corbí.=Isabel Baño.=José Hernández 
Solano.=*=Hay un signo.—Licenciado Antonio Barrachina.*®

: Está rubricado.
Así resulta del expresado documento, que oljra protocolado 

en mi poder en el registro corriente de este año, con el-nú
mero de órden 177. Y 4 requerimiento de D. Francesco Lizana 
libróla presente en este pliego del sello 40.*, núm. 277.23i v que 
signo y firmo en Cartagena, a 25 de Febrero de 1880.=Licen- 
ciado Antonio Barrachina.™Es copia.

Insértese en el Boletín oficial de la provincia y en 3a G a
c e t a  d e  M a d r id , y preséntese en esta dependencia un ejem- 
iplar del número de. cada uno de dichos periódicos en que tenga 
ilugar la inserción para participar .4 ia Superioridad haberse 
'dado cumplimiento á 3o que dispone el-arte 6.* de la lev de 19 
de ©ctubre de 1869.

Murcia 8 de Marzo de 1880.=E1 Jefe de la Sección de Fo
mento, Pedro Benemeli. X —1214

T he Barcelona T ram w ays €omp®ny límitedL 
; Dividendo complementario de 1879.
| Se participa 4 los señores accionistas de esta Compañía que 
¡se les pagará un dividendo complementario* correspondiente
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al ejercicio de 1879, de 6 chelines por acción, lo que forma con 
el dividendo distribuido en Junio último 4£ chelines por ac
ción, ó sea á rasoñ del 6 por 100, en 1879. El pago se efec
tuará  el dia i.° de Abril y dias siguientes, libre de toda con
tribución. .

Los tenedores de acciones al portador deben depositar el 
cupón nú m. -\% con tres dias completos de anticipación en uno 
de los domicilios siguientes:

En Lónclrns, en las oficinas de la Compañía, 48. Lothbury.
En Barcelona, en las oficinas de la Compañía, % Llano de 

la Boque ría.
En Madrid, calle de Yillalar, 4, principal.

Junta e x tra o rd in a ria .

Se avisa s los señores accionistas que una ju n ta  general 
extraordiru vía de los tenedores de acciones de esta Compañía 
tendrá lugar el jueves 1.° de Abril de 1880, á las doce del dia, 
en las oficinas de. la misma, 48, Lothbury, en la City de Lón- 
dres, con el objeto de confirmar y hacerlas resoluciones espe
ciales las siguientes resoluciones que han sido aprobadas por 
la jun ta  genera», extraordinaria de accionistas que tuvo lugar 
el jueves 11 de Marzo de 1880, próvia la debida convocación.

1 /  Que el cap i ta l  de la Compañía de libras 100.000, d ividi
das en 10,000 acciones de libras 10 cada una, sea aumentado, y 
lo es por el presente, por adición de 5.000 acciones de libras 10 
cada un*, á 150.000 libras esterlinas, divididas en 15.000 accio
nes á libras 10 cada acción.

8.° Que el Consejo de adm inistración de esta Compañía sea 
autorizado, y lo es por el presente, con sujeeion al art. 15 de 
los estatutos, á eirririr, repartir ó disponer de otra m anera de 
las mencionadas 5.00D nuevas acciones, en ta l época ó épocas, 
en tales cantidades, á tal precio ó precios, á la par ó más 
alto, y generalmente en tales plazos y condiciones que de 
tiempo en tiempo debe determ inar el mismo Consejo de adm i
nistración.

3.* Que en consecuencia de la ántes mencionada resolución, 
el art. 5.° ds los estatutos de la Compañía sea y es por el p re
sente modificado, y que después de modificado, su contenido 
será como sigue:

«Art. 5.° El capital-acciones de la Compañía es de 150.000 
libras, divididas en 15.000 acciones de libras 10 cada una.»

4.* Que en consecuencia de la ántes mencionada resolución, 
el art. 10 de los artículos de los estatutos de la Compañía sea 
y  es por e* presente modificado, y después de modificado, su 
contenido será como sigue:

«Art. 10. El capital-acciones de la Compañía es de 150.000 
libras, divididas en 15.000 acciones de libras 10 cada una.»

Por orden del Consejo de adm inistración, H. B. Templer 
Powírli, Secretario.

Oficinas, 43, Lothbury—Lóndres—-EC. 18 de Marzo de 1880.
X—1&13

Compañía de ferro carriles de Sevilla á Alcalá 
y Carmona.

El Consejo de administración de esta Compañía, en cum
plimiento á lo prevenido en los estatutos, ha acordado convo
car la jun ta  genera) ordinaria de señores accionistas en el pre
sente año para el £9 de Abril próximo, á las doce del dia, en 
el domicilio social, Lombardos, 9, Sevilla; debiéndose tra ta r  
en ella de los asuntos ordinarios.

En conformidad con los estatutos, se adm itirá el depósito 
de acciones para concurrir & la ju n ta  general hasta  el dia 44 
dé Abril próximo en la Coja social de la Compañía, Sevilla, 
Lombardos, 9, y en Madrid, calle de Pizarro, 49, principal 
derecha.

Sevilla SO de Marzo de 1880.=«E1 Vocal Secretario del Con
sejo de üdmini«iraeion, Francisco López. X—1809

El Horcajo.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Se convoca á jun ta  general ordinaria, y ademas con c t ca
rácter de extraordinaria, á fin de aprobar el reglamento y acor
dar lo conveniente sobre venta y arrendamiento de las minas 
de la Sociedad para el dia 31 del corriente mes, á las ocho y 
media do la noche, en la calle de la Cruz, núm. 23, cuarto 
principal.

Macrid 22 de Marzo de 4880.-=Et Presidente, L. de Madraxo.
X -4842

Ayuntamiento constitucional Madrid.
De los partes remitidos por la Administracion principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbe a&. resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en tú di? do ayer los siguientes:

Carne do vaca, de 14 á 45*75 pesetas la arroba, y  á 4‘55 el hiló-
gramo.

Idem d» oaraer.yá 0 69 pesetas la libra, y  * 1f38 el kilógramo. 
Despojos de cerdo, de 4 4 á 44*50 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*58 

lt  libra, y de ■ ’FS á 4 *26 el kilógramo.
Tocino *.&üjo, v.o 4 8 á 13*50 pesetas ia arroba; d* 0*84 £ 9*87 la li

bra, y  de 4*3$ á 4‘y¿- «1 kilógramo.
Idem fresco, de 4 7*75 á 48*15 pesetas la arroba; á 0*83 la libra, y 

á 4*80 el kilogramo.
Idem en canal, de 4 7*75 á 48*25 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*42 a 4*37 pesetas la libra, y  de **4S a 5*98 el kilógramo, 
Jamo», do 22*50 á. 32*50 pesetas la arroba; d® 4*5$ « 4'75 u  li

bra, y de 2 67 i  «l kilógramo.
fa»  d« dos llbvas,da á 0 ‘54 páselas, y de *‘47 á 8‘62 el kiló

gramo.
-Garbanzos, de *‘50 á 47*50 pesetas la arroba; d« 9‘19 A 0*74 la l i

bre , y  do o m  ? 4 *54 *1 kilógramo.
*  ?8S6Sa! « r o b a ; da »‘t«  á W  U  lib rs,y  >i& 0‘5í á v el kilógramo.

Arroz., d» 7 .4 £ pcseiasla arroba; de á 0*32 la  libra, y de #*€*
á el kilógramo,
„ *rrok*; ^  < •**» la libra, ,de 0 54 a el kilogramo.

Garbos 'rege$&if á e 4 í5 « á 4 ‘75pec6t«s la arroba, y á 0-4 5 el kiló
gramo.

Idem misera!, áe í í¡. n t p e s e U i l a  arroba, y á  0‘H el kilógramo. 
Cok, de o-M i  «*b? peseta* la arroba, y  á 0‘C9 el kilógramo.

. . .o  •.<?; * f  ??.?'*5 ?®so<as la arroba; d« «‘60 á 0‘80 u  libra, * de 
a 4*33 sí «uógramo.

Relatas, de 5 á 2*37 pesetas la arroba, y  de 0*44 á 0*46 la libra, 

y  d e c f u C 8 ÍR *rr0b6: d* «bra,

de el d t o á S 83 ^  arr°bá; d8 °‘*3 4 °‘*7 61 cuartiUo’ ?
Pt.T*rói<y-G, da 7-60 a S'ao peget&ss el decilitro , 
frrgo. precio medio, á 4 7*4 8 pesetas la fanega, y  á 84 ‘09 el hectólitre. 
GebACtí- precio medio, á 7*59 pesetas ia ían ega ,y  á 4 3*73 el hectólitro.

Nota.—-Retes ’degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 420 —Car
neros, 245.—Terneras, 38.—-Total, 403.

Su peso m  librad. . .  58.362t—Idem en kiiógramos,.. .  . 20.709.

Del parte remitido por la Adm inistración principal de Com a
mos y Arbitrios resultan ser los producios recaudados este 

capital en el dia de ayer los siguientes'.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. Cé*U.

Toledo.................................. 2.457*28 Ciudad-Real..................  4.266*65
S egovia ...............................  960 49 M ostenses.. .. .  ..................  »
Norte..............................   .• 42 0/7*78 [ Fábrica d8 gas, cok y
Bilbao  ...................   4.666-01 I residuos............... *
Aragón..................................  9 02'89 Mataderos  . 7.256
Valencia  ..................  2.508*59 ___
M e d io d ía . . . . . . . .   4 5,272*88 !
Correos................................... 40*24 T o t a l    44.358*78

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Marzo de 4880.

B o ls a  d e  M a d r id .

G otizacion oficial del d ia  23 de M arzo  de 1880s com parada con 
la  del d ia  a n te rio r .

CAMBIO A L  CONTADO.

F0MDOS PÚBLICO®, '..........""" '' J
Día 22. D ií 23.

Jtestaperpóíuaal $por4 0 @ .. . , .  46*47 46*45-20-47 l¡2
4 6*07 112-05-4 0 

46*12 4i2 
& plazo. » »

«O pubiteado. 4 6'47 »
pequoñm 46*47 46*45—!6 OjO—40

Deuda am ortizablecon in terés de 2 por
4 09 ia te r io r . . . . . . . . . ...... ........................  37*65 37*60

peoueños. 37*70 37*35
Bonos del Tesoro, emisión de 4 87 9 .... .. 95 0(0 94*90-95 0¡O-94‘80

94*85
no publicado. » 94*90

a plazo. » 95 C|0 fin cor.
en santidades 94*95 95 OiQ-94‘85

Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 400.. 4 04*30 »
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 4 00,.serie interior............ 99*65 99*60
en cantidades pequeñas. 99*65 99*60

ídem id. id.t exterior    .....................   * »
0® cantidades peqneñvs. 99*90 »

Idem del Tesoro sobre producto de
Aduanas  ........... . 98*4 0 *

meantidadespeq%íeña$ 98*4 0 98 0[O
Acciones de carreteras generales, 6 p >r 

4 00 anual, emisión de 34 de Agosto de
4 852, de 4.090 rs..................................... . 62 OjO *

Obras públicas de 4.* de Julio de 4858,
de 2,000 rs   52 OjO »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 reales.» _______  . . .  . 34*75 34*70-50-55

no publicado. » 34*60
á plazo. 34*65 »

no publicado. 34‘8o »
pequeños. *4*70 »

Acciones del Banco de España¿ . . . .  . 269*50 269*50-269 0¡0
Idem de la Sociedad Española de Crédito

Comercial........................................     » 44 0¡0
Idem de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y  Mercados de M adrid.. ..............   * »
no publicado. 94*75 94*75. d.

Obligaciones de la misma....................... . » *
no publicado. 86*50 86*50 d.

Acciones de la Sociedad catalana general
de Crédito..  ...................  . . . .  » »

no publicado . 414 OjO 414 (fie d.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

m m v  icio.

4 {4 » A o g y s iíe .* ,. par. » -
Alíey..' *■ 4l4 L o rea * ,.^ -.. |?2 *
Alisan^*- • • •  par* * L ago. 4 0¿o o . *
Ümerla.»,»» * U8 Málaga^ 5, . par. »
iv ila . • 4*2 * Murcia  par. /
la d a jo » ..* .. par. » O rense..a • 4;2 1
la rceloaa .. .  par. •  O v ie d o .., . ,*  3j8 »
9 é ja r ..« ..t*  » F a le n c ia , . . ,  4t4 ■ ■ »
Bilbao 3|8 * Falm aM all.^  par. 9
burgos.,. , 5[8 i P a m p lo n a ... 4^2
l o o r e s * . . . .  4(4 # F o n to v ed ra . 4(2 »
Gádiz.. . . . .  • par. ¡ l e u s ,     par. »
Gartagena... par. » S a la m a n c a .. 1-4 £
'Saatellon..*. 4r̂  S . Sebastian- 4(4 »
Slndad-ReaL 4 ©i® 9 Santander**. 4f4 p. a
Córdoba..-,. par. » S ta .G ruzff® , 4(8 x
fo r u f ia .. . .*  .. ? S a n t ia g o ..* , 1 r
Uaeaea. , s .* 4 ' S eg o v ia .* . , .  4¡2 s»
F errol... 4i» S e v i l la . . . . . . .  par. * »
ierona* .** . *[8 » S o r i a . . . . , , ,  4(2 • »
H ij o » , . . . . , .  M  * Tarragona^'. ^ 4  »
Iranada.. . .  par. s> feru el. oar. , »
Suadalajara. 4 4¡4  ̂ Foledo.. , . , .  4 4(8 j,
l a r o . . , . . . *  4(2 ^  ándela .. . , . .  4(2
su elv a . . . . .  ' » 4 T* V alencia .. . ,  par, *
ftneaea*.. . . .  <|4 * y  s l l a d o l i d 4(4 ’ -
ia©R*v . . . , ; par* a Vigo*. 4(S * »
?«rexhroatA p a r -, » V ito r ia . ..  • .  4(4 * .
L o en * * » .... 4(4 9 Zamora  4(2 »
L é r id a ... .. .  4(4 * ta r a g o z a ... .  4(4 »-
Linares, »».,• p&r., »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

r A R ÍS S -S  DE MARZO.

í 3 por 4 0® exterior o , . á 46 4(2.
/ 3 P°r 400 interior.. *« á 4 5 4.(4.r* * 4 m  w j> M * iw ... .  2 m  am orí. int. .  4 ,  1
[ 2 por 4®0 amort. e x t .  í  38 3(4.

Obligaoioae* s/p . de A. de la Isla de Cuba i  4S7‘S8.

úougolid^dos in g leseu  ............................. á 98 4(40,

<3«m b £os o^ oS al© » s o b r e  p la z a ®  e x tra n jera © -,.

Lóndres, i  90 dias fecha, dia.. 49*20,
París, á ocho dias vista, fr., 5*45.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió ea Cáceres, Cuenca, Gerona, 

Granada, y Jaén. '

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 83 dé Marzo de 1880.

¡TEMPERATURA j ‘ ",°™1
ALTURA IT humedad del aire. f

HHfíAa dei barómetro j DIRECCION i KSTAUnÜÜKA&, reducida ¡ TERMOMETRO --^ auü
í  ti0 y ea —“ —    y ciase del vieato. del cidn
miíÍEnetros. humed.e-

 __  1 seco* cido. _____

6 d e la m . 704*43 a*9 4*5 S.......   Calma. Nuboso.
5 d e la m . 704 74 .9 8  8*0 S. S. E. Id em ., Idem.

42 del dia.. 7¡>4 78 4 *̂s 4 1 ‘ 4 S . . . .« íd e m ,. Idem.
# d e la  I .. 703‘62 48 0 44*2 S. O„., Brisa. .¡ídem.
6 de la t -. 704 05 . 4 3 0 8 0  S. E .. . (Idem .. Hdem,
9 de la n.. 705*21 Q 409 6*6 S. E . . ,¡ Calma . I Idem.

temperatura máxima del aire, á la s o m b r a , , . ,  4g*a
Idem mínima de i d .   ..................     4*8

Diferencia—      ............ .. 4 8*5
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. . 25*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal   48*6

Diferencia.      ..........    23*0
Lluvia en las 24 ultimas horas, en milímetros.. . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 'Madrid so
bre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia £3 de Marzo de 4880.

«1011.11 m< ni ||-lll(j
ALTURA XEMPK-
baromélri- injarB' DIREC- FUERZA ESTAPO 
ea & 0o y ratura, ESTADO

LOf ÁLIUÁ’DES a* ea í rad«  c*on ^  áelmar en mi* cente- de la mar
límetroa. simales. Tiento. Tiento. cielo,

S.Sebastian. '760‘8 42*7 N ..  Calma Casi cub.° Tranq.*
Bilbao . . . . . .  76**4 4 4 ‘8 S. E . . .  Brisa .. Despejado. Picada.
Oviedo  760*2 4 0-2 N .E .. .  Idem .. Idem   *
Coruña (8 h.). 758*4 9*6 S. E . , .  Idem. I d e m ,.. . .  Rizada.
Santiago  75?'7 43l4 N .E . . .  Idem ,. N uboso... *

Oporto (8 h.). 76i*5 45‘4 E   Viento. Cubierto.. L.agit*
Lisboa (8 h.). 7oi*7 » N. N. O. B.* fte Ais. nubes. Tranq.*
B adajoz..... 758*9 42‘0 O . . . . . .  Calma. Cubierto., *

S.Fern.(8h.). 762*0 42‘9 S. E . . . ' Idem ..  Idem . . . . .  Oleaje.
S e v illa . .. .. .  759*9 46*6 S. E . . .  B risa.. Idem . . . . .
Tarifa  760*8 45*6 E  Id em .. N u boso ... Defond
G ranada.... 762*3 12*2 S. O .. .  Calma. Casicub.0. *

Cartagena... 750*5 44‘! N .E . . .  Id em .. Cubierto.. Rizada.
A licante...,. 7*3 9 45‘6 N. E ...  B risa .. N u b e s ... .  ídem.
M u rcia ...... 764‘9' 44*7 N. E . .  Calma. Cubierto..
V alencia .... 76V6 4B‘8 N. E . . .  Brisa, Despejado. »
Palm a  759*7 43;2 N . . . . . .  Caima. Idem  Tranq*
Barcelona... 761‘6 4 0 8 N.B r isa .. I d e m .. . , .  Idem.

Teruel  764*4 5*6 E Calma. Celajes  »
Zaragoza.... ? 11*3 N. O .. .  B risa .. N uboso... >
S o r i a . . . . . . .  780*2 7*1 N. E. . Idem .. Casi desp.° *
Burgos  768*3 6*4 N .E . . .  Calma. Despejado. »
Valladolid..., 763*3 7*2 N .E . . .  Br s a . . Idem . . . . .  1»
Salamanca.. 750*3 8*0 E   Calma. íd em   »

Madrid  762*2 9*8 S. S. E. Idem . N u boso .,. »
Escorial  764*6 8*8 N. N. O. B.* lig.a Casi cub.°. >
Ciudad-Real. 752*2 40*8 S. B . . . Calma . Cubierto.. »
A lbacete.... 768*0 j  40*0 E.......... !Brisa. Idem   »

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MADRID.—Hemos recibido el últim o núm ero del pe
riódico la Gaceta F inanciera , que dirige el Sr. García Diatf, 
cuyo sumario es el siguiente:

Crónica.—Ei presupuesto francés.—La isla de Cuba en 
sus relaciones comerciales con los demás países.— Los fer
ro-carriles en los Estados-Unidos.—Ferro-carril de Sevilla 
á Huelva.—Comercio exterior de Inglaterra.—Los seguros 
sobre la vida.—Mapa de los ferro-carriles de Europa.—Se
mana extranjera: Bolsa de París; Banco de Francia; Banco 
de Inglaterra.— Guia dél accionista.—Revista de Bolsa.— 
Anuncios.—Cotización de las Bolsas de Madrid y do Bar
celona.

E l centro de suscricion á este interesante periódico, 
cuyo trim estre cuesta 4 pesetas en Madrid y 5 en. provin- 
cías, se halla establecido en la plaza de Santa Ana, núm e
ro 10, librería de B. Bailliére.

La compañía del teatro de la Comedia, con ligeras mo
dificaciones en el personal que la forma, comenzará desde 
el próximo sábado sus representaciones en el teatro de la 
Alhambra. ;

Las obras que en aquel dia se pondrán en escena son: 
un apropósito titulado D. Ju lián  y  D: R am ón, ó Me quedo 
con la A lham bra; la comedia en dos actos, de Bretón de los 
Herreros ¡P ruebas de am or conyugal, y la zarzuela nueva 
en un acto R . R .

Anuncios.

E N VIRTUD DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 15 DEL CONVENIO CE
•M lebrado en los chas 4 y 5 de Febrero de 4 867 enlre D. Ardonio 
José Romero, de Lorca, sns hijos y  acreedores, la Comisión liquida
dora nombrada en el mismo sacará á pública subasta extrajudidal 
los bienes inmuebles que de dicho Sr. Romero quedan por enajenar, 
procedentes de su activo.

La subasta tendrá lugar el día 28 de Abril próximo venidero en 
Lorca y  salón del teatro. -X—4240

SANT0S DEL DIA.

San Agapito, Obispo, y  el beato José M. Tomasi, confesor.


